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MUNISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: La ley de Esludio déla población, saaciouada por V. M . con fe
cha 18 de Jumo úllimo, esiabiece que á semejanza de lo que se praclica en gran 
parte de las naciones de Europa, se haga en lu sucesivo el recuento general de 
los habitantes de España cada diez años, determinando expresamente la misma ley 
que el próximo censo tenga eíecto el 31 de Diciembre del año actual. 

La ejecución de obra Um vasta en la Península é islas adyacentes esta enco
mendada a este Ministerio, el cual se propone realizarla valiéndose de la Direc
ción geuera¡ del Instituto Geográfico y Estadístico, y con arreglo á bases análo
gas á las adoptadas en el Censo inmediatamente anterior, cuyos resultados fueron 
por todo extremo satisfactorios. A s i , pues, la inscripción será nominal y simulta
nea como entonces, pero en cédula sencilla, por no concurrir en el día las circuns
tancias quo aconsejaron en 1877 el empleo de cédulas duplicadas; se. disl inguirá 
igualmente la población de hecho de la de derecho, haciendo ahora además la dis
tribución de una y otra en todo el territorio, no solo por Ayunlamienlos, sino 
también por entidades y agrupaciones de viviendas inferiores ai Municipio. 

Para el feliz éxito del Censo es indispensable la intervención y el apoyo de 
las Autoridades y funcionarios de lodos órdenes y ramos, asi como el concurso 
exponláneo de los habitantes en geoerat, puesto que no hay uno que deje de con
tribuir de una manera directa con su inscripción personal á que la operación re
sulte perfecta y compense los sacrificios que ocasiona. Y no es aventurado confiar 
en la eficaz cooperación de todos los Españoles, si se tiene en cuenta que tal em
presa redundara un beneficio de fa Nación entera, porque elevará su concepto an
te las demás del mundo. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Setiembre de 1887.—SEÑORA: — A . L. l\. P. de Y, M.. C a r 
los ÑAVAIUIO 110DRI60. 
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R E A L D E C R E T O . 

De conformidad con lo propurslo por mi Ministro de Fomenlo, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XUI, y como Reina Piegenle del Heino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El censo general de la población que según !a ley de 18 de Ju

nio último ha de verificarse en la noche del 31 de Diciembre de este año al 1.° 
de Enero del de 1888, tendrá efecto simultáneamente en la Península ó islas ad-
yacmles por inscripción nominal de lo;! habitantes en cédulas do familia ó de co
lectividad, cuando asi proceda. 

Arl . 2.° En unas y otras deberán constar, en primer término, los dalos ne-, 
cesanos para que pueda dislinguirse desde luego cuál es la población de hecho 
y cual la de derecho; esto es, ya se cousidere el punto donde cada habitante pase 
¡a noche de la inscripción, ya el término municipal en que tenga su residencia 
legal; y además para dar á conocer la población clasiíicada por sexo, edad, esta
do civil, instrucción elementa!, nacionalidad y profesión. Al efecto, y previo el 
extracto de las cédulas en hojas individuales, se formarán cuadernos municipales 
y provinciales, que se publicarán resumidos de la manera que so juzgue mas 
coQveníente. 

Arl . 3.° Se publicará del mismo modo el total de habitantes que resulte en 
cacia lécmiuo municipal, y además su distribución en las diferentes entidades 
(ciudades, villas, lugares, aldeas, caserías, ele,,) de que esté compuesto el mis
mo teimino. 

Arl . 4.° El Minislro de Fomenlo. de conformidad con lo dispuesto en la ci
tada ley, llevará á cabo, por medio de !a Dirección general de! Inslilulo Geográ-
fleo y Esladístico, el Censo en la Península é islas adyacentes, poniéndose de 
acuerdo con el de ultramar, á ilude que se acomode á aquél en lo posible la ins
cripción de los habitantes de las islas de Cuba, Puerto Rico, Filipinas, Carolinas. 
Palaos y posesiones del Golfo de Guinea; y significará á los demás Ministerios la 
conveniencia de que dicten las órdenes oportunas para que las Autoridades y fun-
ciunarios que de cada uno de ellos dependan, presten la debida cooperación á las 
Juntas y a ios encargados de realizar la inscripción. Igualmente se procurará por 
lodo* los medios obtener el concurso voluntario, siempre provechoso en la! caso, 
de lodos ios habitantes del reino. 



— 5 — 

Arl. S.0 Toda ocullacion maliciosa en las cédulas respecto al número de ha-
bilantes, las inexacliludes en las condicioues de los mismos que á sabiendas se 
comelan, y los errores causados por descuidos, se castigarán con arreglo á las 
leyes. 

Art. 6.° Los Municipios abonarán de sus respectivos presupuestos los gas
tos que en cada uno origine la inscripción, de los habitantes, asi como los de con
ducción de documentos desde la capital y devolución de éstos á la misma, y for
mación de cuadernos, padrones y resúmenes municipales. Todas las demás aten
ciones del censo hasta la publicación de sus resultados se cubrirán coa cargo al 
presupuesto general del listado. 

Art. 7.° Se aprueba la adjunta instrucción, en la que se determina el pro
cedimiento que se debe seguir y los requisitos que han de tener todas las opera
ciones censales hasta su terminación. 

Ait. 8.° líl Ministro de Fomento queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto. 

Dado en San Sebastian á veinte de Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—-MAUÍA CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro i RomaGO , 

INSTRUCCIÓN 
PARA LLEVAR Á EFECTO EN LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES EL CENSO 

GENERAL DE LOS HABITANTES, SEGÚN LO DISPUESTO POR LA LEY DE ESTUDIO 

DE LA POBLACIÓN, FECHA 18 DE JUMO DE 1 8 8 7 . 

CAPÍTULO I. 

De los funcionarios encargados de la formación del censo t/ de las 
operaciones preparatorias. 

Art. 1.° Recibida por los Gobernadores civiles la presente instruccibu, dis
pondrán que se inserte en los Boletines oficiales para conocimiento de todos los 
habitantes y el mas exacto cumplimiento de sus disposiciones por parte de los 
Alcaldes, Al propio tiempo circularán ejemplares de la instrucción á todas las Au
toridades y Corporaciones que deban remitir dalos para la formación del censo, ó 
que de alguna manera puedan cooperar al buen resultado de los trabajos que se 
les encarguen. 
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Los A'calJiís y las demás Autoridades y Corporaciones á quienes se dirija ta 
nslruccion por los Gobernadores, acusarán inmedialamenle el recibo de ella. 

Art. 2.° Los Gobernadores acordarán sin demora el eslabieciraienlo de las 
Junlas del censo de población, que serán de dos clases: 

1.a Junlas de provincia. 
2.a Junlas de distritos municipales. 
Art. 3.° Compondrán las Juntas de provincia: 
t.0 E l Gobernador, Presidenle, y los individuos de la respectiva Comisión 

provincial de F.sladislica. 
°2.0 Dos Diputados provinciales. 
3.° E l Fiscal de la Audiencia Territorial, donde la hubiere; en su defecto 

el de la Audiencia de lo criminal, y á falta de este el Juez de primera instancia, y 
habiendo mas de uno, el de mayor antigüedad en la provincia. 

4.° Cuatro Concejales del Ayuntamiento de la capital. 
o.0 Dos individuos del Clero catedral ó colegial donde lo hubiere, y ade

más los dos Curas párrocos mas antiguos. 
6.° El Comisario regio de Agricultura. 
1.° El Registrador de la propiedad. 
8.° Dos individuos de la Sociedad Económica, donde la hubiere. 
9.° lil Jefe do mas graduación del Cuerpo de la Guardia civil que resida en 

la capital de la provincia. 
10. Dos Jefes de! Ejército en servicio activo ó en reserva, residentes en 

la capital, de los cuales uno, donde fuese posible, deberá pertenecer á alguno de 
los Cuerpos de la Armada. 

11. E l Catedrático de Economía política de la Universidad ó inslilulo de 
segunda enseñanza; a falla de aquél otro Profesor de uno de dichos estableci
mientos, y donde solo existan análogos de enseñanza libre, un Profesor del mas 
antiguo por el orden indicado. 

12. Dos mayores contribuyentes por territorial. 
13. Oíros dos mayores contribuyentes por subsidio. 
El Yicepresidente y Secretario de la Comisión de Estadística ejercerán los 

mismos cargos en la Junta provincial de Censo. 
El Gobernador Presidente nombrará á los individuos de que tratan los párra

fos segundo, cuarto, quinto, octavo, noveno, décimo, undécimo, duodécimoy de
cimotercero, los cuales se entiende que lo serán además de los que por los mis
mos conceptos forman parte de la Comisión provincial de Estadística; el nombra-
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mienio de los Vocales expresados en el párrafo décimo se hará previa desiguacion 
de la Autoridad superior militar y marítima, en su caso, de la provincia. 

También queda facultado el Gobernador, para asociar á la Junta otras per
sonas que por sus conocimientos y especiales circunstancias puedan ser útiles pa
ra estos trabajos. 

Ars. 4.° Las Jun'as municipales se compondrán: 
1.° Del Alcalde Presidente. 
2.° !)e todos los demás Concejales que constituyen el Ayuntamiento. 
3.° Del Cura ó Curas párrocos si hubiese dos, y excediendo de este nú

mero de los dos mas antiguo. 
1° Del Juez ó Jueces municipales, y á falta de alguno de ellos de! sapiente 

respectivo. 
5.° Del Comandante del puesto de la Guardia civil, donde le hubiese. 
6.° Del Médico, del Farmacéutico, del Maestro de instrucción primaria y 

del Perito agrónomo, y si hubiese mas de uno de cada clase, del que lleve mas 
tiempo de residencia en la población. 

7 " De tres mayores conliibuyentcs por las cuotas de territorial y subsidio 
industrial y de comercio, uno por cada clase. 

8.° Del Secretario del Ayuntamiento, que lo será también de la Junta. 
9.° De las demás personas que por sus conocimientos especiales y aptitud 

para esta clase de trabajos nombre el Presidente, quien designará también a aque-
lias de que trata el párrafo séptimo. Dichos nombramientos se liaran en número 
necesario para que en unión de los anteriormenie expresados puedan componer 
todas las comisiones que han de estar al frente de las Secciones en que se creyese 
preciso dividir el término municipal. 

10. En las Juntas locales de capital de provincia, será también Vocal nato 
el Jefe de los trabajos estadísticos, y en representación del Cuerpo de la Guardia 
civil, se nombrarán Vocales de dicha Junta á dos Jefes ü Oficiales del mismo, por 
el Gobernador civil. También nombrará, poniéndose de acuerdo con la Autoridad 
militar, cuatro Jefes ú Oficiales del Ejército en servicio activo ó en reserva. 

No formará parte de la Jnnta municipal en la de las capitales de provincia , 
ninguno de los individuos tjue constituyan la Junta provincial del censo, á excep
ción del Jefe de trabajos estadísticos, que en ésta ejercerá el cargo de Secretario, 
según el artículo 3.°, y en aquélla sóle el de Vocal, como acaba de decirse en el 
párrafo anterior. 

Art. 5.' Todas las Juntas se constituirán dentro délos diez días siguieo-
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(es al de la publicación de estas inslrucciones en el Boletín oficial de la provincia, 
y se ocuparán desde luego: 

1." En dividir el dislriío municipal en lanías secciones cuantas se conside
ren necesarias para que en un sólo dia puedan recogerse todas las cédulas de los 
habitantes inscritos en la sección, teniendo presente que cuanto mayor sea el nú
mero de secciones, mejor podrá inspeccionar los trabajos y cerciorarse-de su 
exactitud la Comisión quo esté al frente de cada una de ellas. 

2.° En nombrar de su seno las comisiones que bajo su inspección han de 
dirigir los trabajos censales en cada una de las secciones en que se haya dividido 
el término, designado el Vocal de las mismas que ha de presidirlas. 

3.° En adoptar, teniendo en cuenta las eventualidades que puedan ocurrir, 
el método que para la debida uniformidad ha de seguirse en todas las secciones, 
procurando evitar entorpecimientos. 

Art 6.° Al designar las secciones, se cuidará deque la parle de población 
correspondiente á caseríos diseminados y entidades aisladas, figure siempre en 
sección ó secciones distintas de las que comprendan el casco de cada población. 

Para la circunscripción de dichas secciones, se preferirá á demarcaciones 
nuevas las divisiones civiles y eclesiásticas usuales y reconocidas. Si las poblacio
nes estubiesen divididas en barrios, cada uno de estos constituirá una sección por 
lo menos; pues en algunas capitales de provincia podrá considerarse conveniente 
(\üi> calles de cierta extensión compongan sección aparte. Se tendrá igualmente en 
cuenta, en la formación de secciones no solo en el poblado, sino también en el 
campo, que la distribución de los edificios y viviendas, ya ser por calles, ya por 
agrupaciones, ha de hacerse coa tales condiciones y tanla claridad, que en cual
quier momento que se necesite pueda saberse fácilmente el número de habitantes, 
hasta el de las entidades inferiores de población, y aun de los caseríos y edificios 
aislados, procurando acomodar, en especial, las divisiones de la parle rural á las 
que componen el Nomenclátor general mandado formar en el presente año. 

Cada sección tendrá, además del número correlativo de orden, el nombre 
de la entidad de población de mas categoría ó mas importante que se comprenda 
ea la misma, como Aldea de > Concejo de...... Parroquia de .Cortijada 
de ., etc., á fin de que sedislingan contoda claridad y desdeluego unas seccio
nes de otras La numeración délas secciones será una sola y correlativa en cada 
Ayuntamiento, Empezará en la capital del Municipio con los números 1, 2, 3, 
etc., según fuese necesario: seguirá la entidad de mas importancia con el número 
ó números correlativos inmediatos al de la última sección de las en que se haya 
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dividido dii'ln capital, y asi continuará sucesivamente la numeración de las sec
ciones por el orden de categoría de las entidades de población, debiendo resultar 
para la parte rural, la Sección á que corresponda el último número, si bastase 
una sola, ó los dos ó cuatro últimos números, si esla parle se hubiese dividido en 
dos ó cuatro cuarteles. 

Ademas, y para mayor claridad de este extremo, se indican en el encabeza
miento de las cédulas, las agiupaciones que mas generalmente se conocen en el 
campo ó extramuros, con cuyo dalo será ya fácil y sencillo obtener, siempre quo 
se neceslcn, las cifras que correspondan á la población urbana y á la población 
rural. 

Arl. 7.° Las comisiones que se pongan al frente de las secciones, una vez 
constituidas, procederán a nombrar el Vocal que haya de desempeñar las funcio
nes de Secretario, y á determinar el número de personas que deban emplearse, 
así en la repartición de las cédulas casa por casa y en explicar el modo de llenar
las á los que lo necesitaren, como en recogerlas y llenarlas en su caso el dia seña-
1 ado, para lo cual atenderán á la clase y siluacion de las casas, aldeas, alquerías, 
quinterías, cortijos, molinos, tejares, cuevas, chozas y demás sitios habitados que 
haya en su radio, á la distancia en que se hallan del centro de la sección y á las 
condiciones especiales de sus moradores. 

Arl. 8.° También se ocuparán las comisiones, con toda preferencia y esme
ro, en formar una lista para cada Repariidor, en que consten los antecedentes 
más precisos que hayan podido adquirirse acerca del número y condiciones de las 
familias y aua de los individuos que habiten las casas comprendidas en las calles 
ó demarcación asignadas á los mismos Kepartidores. Los antecedentes se lomarán 
ya del padrón municipal, ya de informes particulares; y aunque esta lista estará 
sujeta a recliflcaciones que se harán sobre el terreno en el acto de la distribuciou 
de las cédulas, es de tanta importancia y utilidad para evitar omisiones ó inscrip
ciones duplicadas, que deberá ponerse gran empeño en que resulte lo más com
pleta y detallada posible. 

Art. 9.° Calculado por las comisiones el número de agentes auxiliares que 
se necesitan en cada sección, lo participarán á la Junta municipal, la cual, tenien
do en cuenta el importe de la cantidad consignada en el presupuesto Municipal 
para gastos del censo, los medios de que pueda disponer para realizar este servi
cio y las atenciones de cada sección, hará su señalamiento y distribución. Es los 
agentes serán: 

1.° LosAlcaldesdebarrio, Celadores, agentesy demás subalternos de los concejos 
2 
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2.° Los dependientes asalariados de la Municipalidad que eslán á su ser
vicio. 

3.° Los empleados de vigilancia. 
i . " Los individuos de la Guardia civil que selialten de destacamenlo ó ser

vicio, cuya eficaz cooperación solicilara oporlunatnenle, por ser de la mayer ira-
porlancía dn eslos Irabajos. 

S.0 Los cabos del Ejército que al efecto faculten las Autoridades militares, 
previa invitacoin del Ministerio de Fomento al de la Guerra. 

6.° Los vecinos que espontanea y gratuitamente se presten á secundar 
con esfuerzos los trabajos censales, y cuyo concurso será de gran proveccho por 
su repidez, economia y exactitud. 

Y 7.° Los comisionados especiales que se nombren para este objeto, cuanda 
no bastaren los compredidos en los seis párrafos anteriores, 

Art. 10. Cuando haya necesidad de destinar empleados especiales para dis
tribuir y recoger las cédulas, los Alcaides cuidarán de que vayan pravistos de la 
autorización competente, á fin de que sean reconocidos como agentes de la Junta. 

Art. I I . Durante la segunda quincena de Diciembre, los Vocales que com
pongan las Comisiones ó los que la Junta municipal designe, puestos de acuerdo, 
celebraran frecuentes conferencias, si es posible, con los agentes repartidores, 
instruyéndoles acerca de la manera de hacer el reparto y recogida de cédulas, y 
enterándoles con toda minuciosidad de los artículos de la instrucción que mas di
rectamente les incumben, en esprcial los relativos al modo de llenar la cédula; 
lodo lo cual es indispensable, tanto para que los agentes á su ve/ den cuantas 
aclaraciones íes pidan los cabezas de familia, como para que puedan llenar por sí 
con facilidad y rapidez las cédulas de los que no supieren escribir. Tres puntos 
principales comprende la misión de los agentes: que no quede vivienda alguna 
habitada de su respectiva demarcación en la que no se haya entregado la cédula 
ó cédulas correspondientes: que se inscriban absolutamente todos ios individuos 
presentes y los temporalmente ausentes Je cada familia, y que en las casillas de 
as cédulas resulíen consignadas todas las condiciones de los habitantes con la de
bida exactitud, sin omisiones de ningún género y con nombres claros y precisos, 
muy particularmente los que expresen la profesión, según se indica más adelante. 
Los agentes no considerarán terminado su cometido mientras las cédulas aparez
can incompletas, confusas, ó necesiten rectificación, á juicio de la Comisión que 
esté al frente de la sección. 
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Arl 12. Todas las operaciones preparaloruis deberán hallarse concluidas por 
parle de las Juntas municipales ?nles del 26 de Diciembre, y asi lo parliciparán 
sus Presidentes al de la Junta provincial. 

CM'ÍTULOU. 

Del reparto de las cédulas de inscripción. 
Art. 13, Las cédulas de inscripción son de familia y colectivas: las primeras 

blancas, las segundas azules; destinándose aquellas para el objeto que su nombre 
indica, y éstas para inscribirá los individuos que sin constituir familia, viven 
reunidos, como sucede en los conventos, cuarteles, establecimientos de Beneficea-
cia, fundas, etc. Tanto las cédulas blancas como las de colar se repartirán en este 
censo sencillas, y no por duplicado, como se bizo en el anterior. 

Art. 14. llemilidas por la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadís
tico á cada provincia las cédulas de inscripción que haya calculado que son nece
sarias, cuidarán los Jefes de trabajos esladíslicos de que las tengan en su poder to
das las Juntas municipales antes del 10 de Diciembre. 

Art. 1S. La Junta ó las ''.omisiones llenarán las cabe/as de las cédulas de ins-
cripcion, teniendo en cuenta al hacerlo los distintos datos que han de contener di
chos encabezamientos, según que las cédulas se destinen a las familias que habi
tan en las poblaciones ó á las que constantemente viven en el campo ó extramuros. 
Hecho esto, se entregarán á los agentes repartidores, acompañadas de la lista 
mencionada en el art. 8.°, que ha de servirle de guia para que verifiquen con 
exactitud su distribución. 

Art. 16. Las cédulas se distribuirán á los vecinos en la fecha más cercana 
al 31 de Diciembre que fuese posible. En las grandes poblaciones, ŝin embargo, 
y también cuando se trate de los establecimientos en que haya que dejar cédula 
colectiva, el reparto podrá empezar con la anticipación que las respectivas Juntas 
municipales juzguen oportuna, siempre que sea después del dia 20, y cuidando 
eu lodos los casos de que la operación quede terminada necesariamente an
tes del 31. 

Art. 11. Señalado á cada agente el número decasas ó habitaciones en don
de deba dejar cédulas de inscripción, será responsable personalmente de las 
mismas. 

Los agentes repartirán las cédulas de familia y colectivas que con este ob
jeto hayan recibido, entregando de las primeras una por cada familia, y por con
siguiente, cuando vivan reunidos 6 en compaüia individuos parientes ó extraños 
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que consliluyan familias independientes por contar con recursos propios y atender 
aisladamente á su sosleniraieDlo, sin que puedan considerarse como huéspedes, 
ni como dependientes unos de otros, recibirán tantas cédulas como familias com
pongan. Asi , figurarán en cédula aparte los hijos que hayan salido de la patria 
potestad, aunque continúen viviendo al lado de sus padres, si han constituido fa
milia; y los criados casados que tengan su fairilia avecindada dentro del mismo 
término en que ellos se hallan sirviendo. 

Cada uno de los cónyuges separado ó divorciado recibirá una cédula de 
familia. 

Entregarán solamente cédula colectiva á los Superiores dá los conventos de 
religiosos ó religiosas en comunidad y á los Jefes del cuerpo militar de mar ó tierra 
que tengan a sus órdenes tropa acuartelada ó alojada en casas particulares por 
falta de local á propósito. Podrá ocurrir, sm embargo, que en los cuarteles existan 
pabellones destinados á las familias de los Jefes y Oficiales, y aun de la clase de 
tropa, por ejomplo, en los de la Guaidia civi l ; en este caso, además de la cédula 
colectiva que se entregue al Jefe del Cuerpo, habrá que dejar las de familia ne
cesarias para éstas. 

entregarán una cédula de familia y otra coloctiva á los fondistas, posaderos 
y dueños de casas de huéspedes, y á los Capitanes ó patrones de los buques mer
cantes surtos en puerto. También en este caso, si hubiese que inscribir individuos 
que compongan familias que deban figurar ea cédulas aparte, se dejarán además 
las de familia que,se consideren precisas. 

Entregarán una cédula de familia y dos colectivas á los Directores de los 
hospitales civiles ó militares, de los cuarteles de inválidos, de las casas de demen
tes, asilos de mendicidad, hospicios; á las Superioras de las casas de maternidad; 
a los Directores ó Hedores de Escuelas Pias: Colegios ó establecimientos de ense
ñanza que tengan alumnos internos; á los de los Seminarios, Colegios ó Escuelas 
militares de maro tierra. Colegio de Sordoraiídos y de ciegos; á los Alcaides de 
las cárceles; á los Jefes ó Comandantes de las casas de eorreceion de arabos sexos, 
y á los de los presidios. Las dos cédulas colectivas se destinan: una para inscribir 
á los emp'eadoj, proft'sures y dependientes, y otra á los indivíduji que dan el ca
rácter al establecimienlu; por lo tanto, estas dos células se dejarán siempre é i n 
dependientemente del número de individuos que exislan en el Colegio, asdo, ele. 
etc. Si en alguno de estos establecimientos citados no bastase una cédula de fami
lia por habitar en ellos varias íümiliasindepeiulientes, se dejaian las necesarias con 
arreglo al número da éstas. 
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Los sobreslanles de obras en carreteras, ftirro-carriles, minas, canales, 
ele , que radiquen en despoblado, recibirán solamente cédula colectiva, si ni 
ellos ni trabajador alguno de los que estén á sus órdenes luviosen á la familia ea 
su compañía; en caso contrario, además de la cédula colectiva para inscribirá 
todos los que no tengan aquélla consigo, recibirán tantas de familia como fuesen 
éstas. 

Los Capitanes de puerto. Jefes de estación de fi'rro-carril y administradores de 
diligencias serán provistos de una cédula colectiva y de las de familia que se 
calculen necesarias para inscribir en ellas aquellos transeimles que se pongan en 
camino el día del recuento, antes de las doce de la noche, para punto á que no han 
de llegar en la misma, y que á pesar de esta última circunstancia no pueden 
figurar como presentes en ninguna cédula de la población por no haberse detenido 
en ella. 

Tendrán en cuenta los agentes al verificar el reparto, que las cédu'as de fa • 
milia contienen 22 líneas y las colectivas 44, debiendo, por consiguiente, dejar 
varias cédulas donde el número de individuos exceda de aquellas cifras. 

Art. 18. Las Juntas anunciarán anticipadamente, por lodos los medios de 
puntua'idad que estén á su alcance, y en lérrainos concisos y claros, el objeto de 
las cédulas de inscripción, la manera de llenarlas, el deber que tienen de hacerlo 
lodos los vecinos, cabeus de familia ó Jefes de establecimientos, y las penas en 
que puedan incurrir por cunlquiera omisión ó por la alteración maliciosa de algu
na circunstancia esencia! procurando á ia vez persuadirles de que los íinesque la 
Estadística se propone en sus investigaciones, tienen un objeto elevado y científico 
sin que de ellos pueda resultar nunca el menor perjuicio á los individuos que es-
pouláneanienie y con dalos verdaderos contribuyan á la formación de aquéllas. 

Art. 19. Las cédulas correspondientes á los falacias en que habita la Familia 
Real, serán entregadas al Intendente ó Mayordomo mayur por los Presidentes ó 
Secretarios de las Juntas provinciales, ó por los Piesidenles de las Municipales, 
en su caso, siendo de cargo de los misinos funcionarios el recogerlas. 

Art. "20. Para distribuir y recoger las cédulas correspondieiíles á las casas de 
les Presidentes de las Cámaras legislativas, individuos del Cuerpo diplomático 
extranjero, Ministros de la Corona, Ueverendos Arzobispos y Obispos, Capitanes 
generales del líjércilo y Armada, Presidentes de los Tribunales Supremos y do 
las Autoridades superiores de las provincias, los Presidentes d« las Juntas comí 
sumarán al Secretario y demás empleados de sus dependencias, los cuales debe-* 
ián dar cu.nlas exp'icaciones se les pidan referentes á la insciipcion. 
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Art. 21. Las Junlas y cümisiones cuidarán de que no quede casa, eslablecí-
mieoto ni habitación alguna donde no se entreguen las cédulas correspondientes 
al que haga cabeza ó tenga mayor representación. Esta entrega se hará habitación 
por habitación, sin exigir retribución alguna aun en el caso en que tenga que 
llenarlas el agente distribuidor. 

Art. 22. lín la lista de que irán provistos los agentes distribuidores, según 
lo dispuesto en el art. 8.°, y en la que constarán tudas Íes cédulas que han de 
repartir, anotarán la entrega de las mismas á los respectivos cabezas de familia ó 
Jefes de establecimiento, ó las causas que hayan impedido verificarlo cuando esto 
ocurriere. 

Art. 23. Nioguua persona, sea cual fuere su clase, condición, fuero ó catego
ría, puede excusarse de recibir la cédula de inscripción que se le presente por los 
Agentes ó Delegados de las Juntas, ni de devolverla cumplimentada á los mismos. 

CAITTÜLO 111. 
De la forma en que ha de hacerse la inscripción. 

Art. 24. Repartidas las cédulas para la inscripción nominal de todos los 
habitantes asi nacionales como extranjeros, que pasen la noche del 31 de Di
ciembre de 1887 al 1." de Rnero de 1888 en cualquier punto de la Península é 
islas adyacentes, asi como todos los residentes temporalmente ausentes de su do
micilio legal, se procederá á llenar todas las casillas que comprenden, teniendo 
en cuenta, al efecto las advertencias aclaratorias y los artículos penales estampa
dos en la misma cédula. 

Art. 25. Dichas cédulas se llenarán por los mismos cabezas de casa ó jefe-
de establecimiento á quienes se hayan entregado, los cuales las firmarán á contís 
nuaciondei último individuo inscrito en ellas, y sólo cuando no sepan escribir ó 
se hallen imposibilitados de hacerlo, se llenarán por los encargados de recogerlas 
con los daíos y noticias que faciliten los interesados. Si por exceder de 22 el nú
mero de individuos que haya que inscribir se hubiese recibido más de un ejem
plar de cédula, el cabeza de familia ó encargado de llenarla, enmendará con 
tinta en las hojas ó cédulas adicionales la numeración de orden de los individuos 
en la primera casilla, pero repitiendo en todas ellas el nombre del cabeza de fa
milia y las señas de la casa, según aparezcan en el encabezamiento de la primera 
hoja, 

Art, 26. Sí el día señalado para ^entrega de las cédulas á los vecinos se 
hallasen lemporalmenle ausentes del pueblo de su domicilio todos ios individuos 
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<3e una ó mas familias, los Presidentes de las Juntas censales arbitrarán los me
dios de que se ¡leñen las cédulas de las mismas, expresando esta circunstancia 
por nota al final de cada una, valiéndose al efecto de los padrones de vecindad, 
del testimonio de los vecinos, etc. 

Art. 27. Lus cabezas de familia ó jefes de establecimiento, para llenar con 
el debulo acierto sus cédulas, tendrán en cuenta, ante lodo, que proponiéndose 
conocer por el présenle censo la poblaoion. no sólo de hecho, sino lambien la de 
derecho, han de incluir necesariamente ea ellas á todos los individuos de su fami
lia y de su servicio, vecinos ó domiciliados en la población, ya se bailen presen
tes ya ausentes, asi como á los transeúntes que accidentalmente pasen la nocbe 
de la inscripción en la casa del que dá la cédula. Además observarán las reglas 
siguienles, de las cuales las más esenciales van insertas también en la misma cédula. 

Primera y segunda casillas. Número de -orden.—Nombres y apellidos.— 
fCédulas de fami l ia j . 

La inscripción se hará por el orden siguiente: primero, el cabeza de familia, 
su mujer, hijos y parientes; segundo, los ayos, secretarios, dependientes, cr ia
dos y demás personas que vivan en su compañía, y tercero, los que accidental
mente se encontrasen en la casa. Cada una de estas secciones se corlará á su final 
por medio de una raya. Se consignarán los dos apellidos de cada individuo; si so
lo se supiese uno, se expresará éste, y si se ignorasen ambos, se marcará una 
cruz después del nombre, k los ausentes se le señalara, á conlinuacion de los 
apellidos, con una A ; á los eslranjeroSjCon una E, y a los Iranseunles con una T. 

Por consiguiente consliluirán la publacion de derecho lodos los individuos 
de la familia ó dependientes de la misma qae sean vecinos ó estén domiciliados 
en el pueblo, hállense presentes en su casa ó ausentes de ella la noche de la ins
cripción; y consliluirán la de hecho lodos los que figuren en la cédula en el con
cepto de présenles, sean residentes ó Iranseunles. Los ayos, secielarios. depen
dientes, criados, etc., etc., se inscribirán en la cédula del cabeza de familia coo 
quien vivan, si uo tienen en el mismo termino familia propia con el que figuren 
en el padrón municipal; si la tnbiesea, se comprenderán solamente en la cédula 
de éslas como si estuviesen presentes en su casa. 

Cuando la ausencia de un individuo sea por eslar en servicio militar, no se 
inscribirá en la cédula de familia, por que lo será en la del Cuerpo á que corres
ponda. Tampoco serán incluidos en las cédulas de sus familias los individuos que 
se hallan confinados en un establecimiento pena! siluudo fuera del térmiuo muni
cipal, por igual razón que los anleriores. 
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Délos presentes do se inscribiráo, los individuos militares que pertenezcan 
a Cuerpos acuartelados ó alojados en el término municipal. 

La calificación de transeúnte se hará considerando, no precisamente el tiem
po mayor ó menor que se lleve de residencia en el término municipal, sino la cir
cunstancia de no estar inscrito en el mismo como vecino dí como domiciliado. Asi, 
pues, seráo transeúntes los estudiantes domiciliados en otras poblaciones, aunque 
residan, por razón de sus estudios, la mayor parte del afio en la que se dá la cé
dula; lo mismo acontecerá con muchos individuos que, con motivo de empresas o 
negocios, estén residiendo una larga temporada, siu avecindarse, en un pun" 
lo dado. 

/̂ Cédulas colectivasj.—En éstas el orden de la inscripción será el sigu¡ente: 
en las correspondientes á los conventos y á los Cuerpos militares acuartelados se 
inscribirá primeramente el Superior ó Jefe de los mismos, y a continuación los 
demás individuos, bien correlativamente por el orden de su jerarquía dentro de 
la colectividad, bien siguiendo las divisiones ó grupos de que, según su organiza
ción, se componga aquella. En las cédulas colectivas correspondientes á los demás 
establecimientos no se inscribirá el Jefe de los mismos, aunque tenga allí su mora
da, por deber hacerlo en cédula de familia, y el orden de inscripción será el de 
preferencia que por categoría, antigüedad 6 cualquier otro concepto, tengan den
tro del establecimiento los que lo habiten. En estas cédulas, lo mismo que en las 
de familia, los transeúntes se inscribirán los últimos. 
• Tercera casilla. Sexo.—Se indicará el sexo con las abreviaturas Var., para 
el masculino, Hem.. para el femenino. 

Esta casilla es necesaria, porque ciertos nombres propios son comunes á los 
dos sexos; ejemplos; 

Ventura, Cruz, Trinidad. 
Cuarta, quinta y sexta. Edad—La edad se expresará por años cumplidos. 

Para los niños que el dia de la inscripción no hayan cumplido un año, se hará 
por meses, y para los que no tengan más de un mes, por dias. 

Séptima. Estado civil.—En esta casilla se hará constar si el inscrito es 
soltero, casado ó viudo. 

Octava. fCédulas de famihaj.—Parentesco ó razón de convivencia con el 
cabeza de familia.—S& expresará en el que no sea pariente, si es ayo, institutriz, 
administrador, escribiente, dependiente, criado etc., ó si es huésped ó vive en 
familia. 
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Cédulas coleclims.—Ciaste y condición dentro de la colectividad.—Sq expre. 

sara el cargo, empleo, categoría, carácter ó situación del inscrito. 
Novena y décima. Instrucción elemental. ¿Sabe leer? ¿Sabe escribir?—Por 

medio de ias partículas st y no. se manifesUrá en la casilla respectiva la instruc
ción que se posea ó la carencia de ella. Por consiguiente, los que sepan leer y es
cribir pendran si en las dos casillas; los que solamenle sepan leer, pondrán si en 
en la primera y «o en la segunda; y los que no sepan leer ni por lo tanto escribir, 
consignarán no en ambas casillas. 

Undécima, duodécima y décimatercera. Naturaleza.—Se hará constar en es
tas casillas el punto en que nació cada uno de los individuos que figuran en ia 
cédula; si el nacimiento tuvo efecto en España, se expresará el Ayuntamiento y 
la provincia á que este corresponde; si aquél ocuinS en el extranjero, bastará 
consignar la nación. 

Décimacuarla. iVactona/táad.—-Los exlranieros espresaran la nación deque 
son subditos ó ciudadanos. Las personas de erigen extranjero, pero que en el dia 
deben considerarse españolas por haber obtenido caria de naturaleza con arreglo 
á las leyes del lleino, consignarán esta circunstancia en la casilla de que se trata 
en la forma siguiente: «¡Naturalizado en España.» 

Los demás habiiantes pueden dejar sin llenar esta casilla, deduciéndose su 
condición de españoles de la misma omisión. 

Décimaquinta. Condición de su residencia en este pueblo.—E&lz conák'ioü se 
hará constar con solas las palabras residentes y transeúntes, teniendo en cuenta 
como define á unos y otros la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, á saber: 

• Los habitantes de un término municipal se dividen eu residentes y íran-
seuníes: mufen/es es lodo español, ya esté ó no emancipado, que reside habí-
tualmenle en un término municipal y se halla inscrito con el carácter de vecino 
6 de domiciliado en el padrón del pueblo: es transeúnte lodo el que, no estando 
comprendido en la definición anterior, se halla en el término accidentalmente.» 

Décimasexta, décimaseplima y décimaoclava. Tiempo de residtncia en este 
pueblo.—Este dalo se expresará por años cumplidos; los que no lleven un año, 
por meses, y los que no alcancen un mes, por días. 

Décimanovena. Profesión, oficio, ocupación ó posición social.—El que ejer
za varias profesiones las hará constar todas ellas, comenzando por la que le pro
duzca mayor utilidad. En las arles y oficios se expresará si es maestro, oficial ó 
aprendiz. Se procurará asignar una profesión ó posición á toda cabeza de familia, 

3 
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porquesiu profesión solo deben Dgurar aquellas personas que viven de los recur
sos del jefe de la casa (mujeres, niños, impedidos.) 

Las mujeres que no eslén dedicadas mas que á los cuidados de la casa y ca
rezcan de recursos propios deben figurar sin profesión. 

Se caliOcará como pobres de solemnidad á aquéllos que no tengan otro re
curso que la caridad pública, así como á los ancianos é incurables acogidos en los 
establecimientos de Beneficencia. 

Se indicará la profesión de los niños, por pequeños que sean, si tiene algu
na, y se les distinguirá con la calificación de «aprendiz», expresando el oficio; 
• va á la escuela», si asiste á la primera enseñanza; «estudiante de segunda en
señanza», «estudiante de Faculta 1». «seminarista» ó «alumno de Academias c i 
viles ó militares», segua jo que les corresponda. 

Se señalará á los sargentos, cabos, soldados y demás clases de tropa la profe
sión que ejercían antes de entrar en el servicio, expresando su cualidad de milita
res en la casilla de Observaciones. A los presos y presidiarios, enfermos de los 
hospitales, etc. se les asignará en esta casilla la profesión que tenían antes de i n 
gresar en el establecimiento. 

Se emplearán términos propios para designar cada oficio ó profesión, evitan
do calificaciones equívocas ó vagas, tales como artista, particular, negociante, 
industrial, tratante, funcionario; siempre se mencionará la clase de arle, negocio, 
industria, oficio ó empleo á que se hallen dedicados los individuos. Tampoco se 
usará aislada la palabra propietario, sino añadiendo «de fincas rústicas, de fincas 
urbanas ó rentistas». 

Los comerciantes harán alguna indicación, aunque ligera, que dé á conocer el 
género ó ramo á que se dedican. 

En esta casilla no se consignarán títulos nobiliarios, ni cargos que no consti
tuyan una profesión, como Senador, Diputado, Alcalde, Concejal; ó de expresar
los, se añadirá el nombre de la profesión que además posean, como Médico. Abo
gado, etc., ó su condición de propietario de fincas rústicas ó urbanas, etc. 

Los Ministros de la religión expresarán su categoría ó cargo especial. 
Las" religiosas, si están ó nó en clausura 
Los que ejercen la Medicina deben indicar si son médicos ó solo cirujanos, 

deulintas, sangradores. Los practicantes especificaran si están en farmacias ó au
xilian á los médicos, y sobre todo si ejercen o no en la actualidad. 

Los abogados también indicarán si ejercen ó no la profesión. 
No se usarán sin calificativo que los determine, los nombres de «jornalero». 
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«irabajador»; pues es indispensable dar á conocer si se dedican en especial á Ira-
bajos agrícolas ó fabriles ó a otra clase de servicios. Y aun en los jornaleros ú obre-
ros manufaclureros ó de arles mecánicas, deberá indicarse dislinlamenle la mate
ria particular del trabajo; por ejemplo, minero de carbón. 

La palabra «mecánico» no debe emplearse sola. 
Otro lanío se advierte del Ululo de «fabricante». 

Vigésima, vigésima primera y vigésima segunda. Punios en g«e/os ausentes 
te hallan. 

Cuando so ignoré el paradero de las personas ausentes de su domicilio legal el 
dia de la inscripción, se pondrá en estas casillas el punto en donde se presuma 
han de ser inscritas como presentes, según los casos previstos eo esta instrucción. 

Este dalo podrá servir en su día de comprobación para cerciorarse de la exac
titud del censo, pues los individuos que figuren en cada cédula como ausentes, de
berán aparecer como transeúntes, en el punto que designen estas casillas. 

Vigésima tercera, vigésima cuarta y vigésima quinta. Residencia legaldelos 
transeúntes.—Estas casillas se llenarán con arreglo á lo prevenido en la ley Muni
cipal, ánles citada. 

Y vigésima sexta. Observaciones.—En e sta casilla se consignará lodo lo 
que sirva para aclarar cualquier concepto dudoso de la cédula ó ilustrarla sobre 
algunos extremos, como por ejemplo; la causa de la auseneia en los residentes 
que están fuera del término municipal en la noche del recuento, y en los tran
seúntes el motivo de hallarse en aquel término en la misma fecha; la circunstancia 
de estar separado 5 divorciado el cabeza de familia, etc., etc. También se consig
narán las observaciones que correspondan con arreglo á lo dispuesto en la expliz 
cacion de la casilla 19, respecto á los m'l'lares, presos, etc., y alo que se dirá 
en los articules 33 y 45 que tratan de los alumnos internos de Colegios, de los 
enfermos en los hospitales y de los detenidos en las cárceles. Igualmente se expre^ 
sará el motivo de no figurar en la cédula el cabeía de familia que se halle en el 
caso de la regla 2.' del arl. 41. 

Art. 28. No se inscribirán en la cédula los que hayan fallecido la noche de la 
inscripción, pero se comprenderán los nacidos en la misma. A éslos se les suplirá 
la falla de nombre con las palabras üecien nacido. Esta prescripción convendrá 
que se tenga muy presente en los hospilales y casas de maternidad. 

Art. 29. Cada uno de los cónyuges que vivan separados ó divorciados ex
tenderá su cédula; sin comprender en ella á su consorte respectivo. 

Art. 30. El Eclesiástico, Médico, Cirujano, Sangrador, la Hermana de la 
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Caridad, el Juez ó Escribano y los demás que por razón de su cargo ú oficio 
hayan pasado la noche de la inscripción fuera de su casa llenando deberes de sus 
respectivos ministerios, no se inscribirán donde accidentalmente se hallen, sino 
en la cédula de su propio domicilio, siempre que no hayan salido del término 
municipal, pues en este último caso serán comprendidos en la cédula de su fa
milia como ausentes, y como transeúntes en la de la casa donde pasen la noche 
citada. 

Art. 31, Los serenos y demás empleados de vigilancia ó policía nocturna que 
la ejerzan dentro de las poblaciones, se considerarán como existentes en sus mo
radas respectivas, y se inscribirán en su propia cédula. 

Arl. 32. Los agentes encargados de distribuir y recoger las cédulas de ins
cripción, aun cuando se hallen fuera de la población, se considerarán también co
mo présenles en su propio domicilio. 

Art. 33. Serán inscritos igualmente en la cédula de su familia, como pre
sentes, los que pasen la noche del recuento fuera de su domicilio por una de las 
causas siguientes: 

1.* Por hallarse de alumnos internos en Colegios, Academias ó Seminarios, 
establecidos dentro del término municipal donde re&ide la familia con quien están 
avecindados. 

2." Por encontrarse enfermos en hospital situado igualmente dentro del 
mismo termino municipal. 

Y 3-' Por estar detenidos por la Autoridad en establecimiento de reclusión 
enclavado también en el mismo término. 

Se anotará en la casilla de Observaciones la clase y el nombre del estableci
miento donde se hallen éstos individuos.Siendo importantísimo que se consigne 
este dato, los cabezas de familia que tengan alguno de los individuos de la mis
ma en cualquiera de las tres citadas clases de establecimientos cuidarán muy es
pecialmente de no olvidar esta prescripción. 

Art. 34. Los que la noche de la inscripción hayan de ponerse en camino 
antes de las doce, sea por tierra sea por mar, para punto dentro de España á que 
han de llegar durante la misma noche, si son vecinos ó domiciliados y viven con 
familia, serán incluidos como residentes ausentes en Va cédula de esta, y como 
transeúntes en el punto de llegada: si son vecinos, ppro viven solos, la Junta mu
nicipal extenderá las cédulas de los mismos de conformidad con lo prevenido en 
el art. 26; si los viajeros de que se trata fueran transeúntes, no se inscribirán en 
el punto de salida, sino en el de llegada, en el cual lo harán como presentes, bien 
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con el carácter de residentes, si lo son de aquél punto, bien con e! de transeún
tes, si tienen esta circunstancia: en este último caso ya se supone que serán in
cluidos en el pueblo donde tengan su domicilio legal, como residentes ausentes. 
Los que deban ponerse en camino después de las doce de la nocbe, ó aquéllos 
cuyo viaje, aunque emprendido antes de esa hora, no ha de terminar hasta el dia 
ó días siguientes, se inscribirán en el punto de partida como presentes y cual sino 
fueran á emprender viaje alguno, en la cédula de su familia, si la tienen; en la 
posada, fonda, etc.. los que se bailen de huéspedes, ó en la estación de ferro
carriles ó administración de diligencias de donde salgan, aquellos que no hayan 
podido ser incluidos en ninguna cédula de la población por no haberse detenido 
en la misma. Los individuos que se hallen en este caso cuidarán muy especial
mente de que no se les inscriba al llegar al término de su viaje. 

Arl. 35. Los que la noche de la inscripción eslén viajando, así como los 
conductores ó empleados de los carruajes, capitanes y Iripulaciones de los bu
ques, serán inscritos como residentes ausentes en su domicilio legal, y además 
los que viajen por tierra, en el punto de llegada, si es dentro de España, ó en el 
último pueblo de la frontera cuando el viaje continuara a! extranjero, y los que 
viajen por mar, en el puerto de desembarque, si fuere también dentro de Espa
ña, llenarán la cédula que reciban, respectivamente, de! Jefe de la estación de 
ferro-carril, ó del Capitán de! puerto, en la que se inscribirán como transeúntes, 
añadiendo que se hallaban en camino la noche del recuento. En el caso de que los 
viajeros de que se trata tuviesen su domicilio legal en el punto de llegada, lo ha
rán constar así en la cédula que se les haya dado por el Jefe de es!acion ó Capitán 
del puerto, especificando las señas de su casa babitacion. á fin de que la Junta 
municipal busque y modifique la cédula que la familia de cada uno hubiese entre
gado en su dia, clasificando abora en ella como residente presente al que estaría 
como residente ausente, pues de no hacerlo asi reí-ullará que estos individuos no 
constarán inscnlos como presentes en punto alguno. Siendo el viaje á nuestras 
posesiones ultramarinas ó al extranjero, pero también por mar, Ioj que por ha
berse embarcado antes de las doce de la noche del 31 de Diciembre, ó por estar 
navegando en dicha noche, hubiesen sido inscritos en la cédula de su domicilio 
legal como residentes ausentes, no figurarán como présenles en ninguna cédula 
de la Península é islas adyacentes, á no ser que hiciesen escala durante la misma 
noche en algún puerto español: en este caso se inscribirán en él como transeúntes, 
aunque tuviesen que continuar su viaje sin bajar á tierra, en la cédula facilitada 
por el Capitán del puerto. 
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Todas estas reglas relativas á los viajeros deben ser miradas por las Juntas 
municipales con el mayor interés, á fin de evitar que quede sin inscribir algún 
individuo; para ello, desde el inoraentoenque estén recogidas las cédulas del vecin
dario, y por los dias que juzguen necesarios, situarán agentes ó dependientes su
yos en las Capitanías de puerto, estaciones de ferro-corril y administraciones de 
diligencias, que cuiden de inscribir á lodos los viajeros que por su manifestación 
expresa ó por la fecha en que emprendieron el viaje, con arreglo á lo dicho en el 
artículo anterior, se venga en conocimiento de que no pudieron ser incluidos en 
el censo de ningún otro punto. Al efecto facilitarán cédulas de familia á los que las 
constituyan, y las recogerán en el mismo acto de ser extendidas y firmadas por los 
respectivos cabezas de familia, é inscribirán por si mismos en una cédula colectiva 
á los que no formen familia. También se inscribirán en cédula colectiva las tripula
ciones de los buques citados en este articulo. Para poder resolver desde luego y 
con mas facilidad los casos dudosos que ocurran, se han comprendido eu un «Esta
do», inserto al final de esta instrucción, las disposiciones referentes á la manera 
de inscribir á los que se pongan en camino ó se hallen vúijando en la noebe del 
31 de Diciembre dentro del territorio español. 

Arl . 36. Los pastores que habiten en chozas extraviadas dentro del térmi
no municipal, seiáu inscritos por su familia como si estuvieran presentes en su 
propio domicilio, y sí no tuviesen familia y se hallasen sirviendo, por sus amos. 
Si estos individuos bo perteneieran á ninguna familia de la población, ni por 
razón de parentesco, ni como sirvientes, pero fuesen vecinos del término, serán 
inscritos por los agentes encargados de la parle rural en la cédula de familia, 
que deberán llevarles al sitio en que habiten, y la cual recogerá el mismo agente. 
Si las chuzas están situadas fuera del término municipal, las familias ó los amos 
inscribirán en su cédula á los pastores, debiendo añadir á su nombre la inicial A, 
de ausentes, y los mismos pastores serán inscritos como transeúntes por los agen
tes del íérmino en que accidentalmente se hallen. 

Arl. 37. Los peones camineros, los guardas de ferrocarriles y de líneas elec-
trotelegráficas y los torreros de faros, darán sus cédulas en la población respecti
va por el conducto que señale la Junla municipal ó la sección, incluyendo á su fa
milia el que la tuviese en su compañía. 

Arl. 38. Los Cuerpos de Vigilancia. Orden público y Guardias municipa
les, sea cual fuere su organización ó denominación, no se considerarán como 
cuerpos militares activos para el acto de inscribirlos en el censo, aunque se hallen 
acuartelados; cada individuo de ellos presentará su cédula como los demás vect-
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nos de la población, leniendo en cuenta lo que se dispone en los artículos 30 y 31 
respecto á los que por razou del cargo que desempeñan pasen la nocbe del re-
cuento fuera de su doraicilio. 

Ait. 39. Se considerarán como población de derecho, esto es, como resi
dentes en el punto en que radique su destino, sea cual fuere el tiempo de perma
nencia que lleven en él y figuren ó no en el padrón municipal: á los empleados 
civiles de todas clases, á los individuos de los Cuerpos militares de Administra
ción, Sanidad, Jurídico y Castrense, y en general á todos ios individuos del ramo 
de Guerra, inclusos los Carabineros y la Guardia civil, asi como los del de Marina, 
no pertenecientes á los regimientos, batallón' s, escuadrones, secciones, tercios y 
Comandancias de los Cuerpos é Institutos armados. 

Con el mismo carácter serán consideradas las familias de los individuos com
prendidos en este artículo. 

Arl . 40. Los Oficiales generales exentos de servicio y todos los demás 
militares de la clase de «Retirados» serán considerados para su inscripción, en 
cuanto al domicilio, como la geneíalidad de los habitantes. 

Art. 41. Los militares en activo servicio pertenecientes á cuerpos acuar
telados ó alojados, observarán para su insciipcion las reglas siguientes: 

1.a El Jefe que se baile al frente de cada cuerpo el día del recuento, dará 
una cédula colectiva, en la que se incluirá con todos los individuos presentes y 
ausentes que lo compongan en el mismo dia (Jefes, Oficiales y tropa), clasificán
doles en la misma casilla 13 como residentes, ya sean ó no cabeza de familia. 

Se entenderá como residencia legal en este caso el punto donde resida la pla
na mayor del Cudrpo, sea cual fuere el tiempo de permanencia que lleve en él. 

Se considerarán ausentes, y como tales llevarán después de su nombre la 
inicial A, en la segunda casilla*, todos los individuos que el dia del recuento se 
hallen fuera del término municipal, bien de guarnición en otro punto ó de desta
camento ó prestando algún otro servicio militar, bien con licencia temporal ó i l i 
mitada ó enfermos en hospital, que radique igualmente fuera del término. 

Los que se hallen enfermos en hospital situado dentro del termino, no serán 
considerados romo ausentes del Cuerpo, pero si se les anotará aquella circunstan
cias en la casiMa de Observaciones, expresando además el nombre del hospila 
en que estén dichos individuos. 

2.a Los militares en activo servicio de que trata este articulo, que tengan 
familia á su cargo, residente en la misma población, comprenderán á aquella en 
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la cédula que, como Iodos los vecinos, habrán recibido en su domicilio, pero sio 
incluirse ellos. Eslas familias se considerarán como resiJenles. 

En la casilla de Observaciones se Qiplkarii la razón de no figurar en la cédu
la el firmante de la misma, á saber: "Por estar incluido en la cédula colectiva del 
Cuerpo militar á que pertenece.» 

3.a Los Jefes de batallón, compañías ó partidas que se hallen de guarnición, 
destacamento, etc., fuera del término municipal donde resida la plana mayor del 
Cuerpo, darán una cédula colectiva de la fuerza á sus órdenes que se halle pre
sente en aquel punto, considerándola toda en la casilla 2." (poniendo la inicial T) 
y 15 de la cédula como transeúnte, y señaiando como residencia legal, en las ca
sillas correspondientes, el punto donde se halle la citada plana mayor. 

De igual modo serán inscritos en la cédula colectiva, que eslenderá al Jefe de 
la fuerza, los individuos del Cuerpo de Orden público, si se hallasen formando 
destacamento fuera del término de su residencia habitual. 

4.* Los militares en activo servicio que eslén con licencia temporal ó limi
tada, ó que por cualquiera comisión se hallen separados de los cuerpos, serán 
incluidos como transeúntes, en la cédula correspondiente a la casa ó estableci
miento donde pernocten, cuidando consignar como residencia legal el punto en 
que resida la plaaa mayor del cuerpo áque pertenezcan. 

Las disposiciones de este arlicu'o y de los dos que anteceden son extensivas 
á todas las diferentes armase institutos del Ejército y á los diferentes cuerpos de 
la Armada. En estos últimos los que pertenezcan á la dotación de los buques con
siderarán como su residencia legal el punto donde se halle destinado el buque á 
que correspondan. 

Art. 42. Los individuos pertenecientes á los Institutos de Carabineros y 
Guardia civil, por las condiciones especiales del servicio que prestan y por su per
manencia mas continua, por lo general, en un mismo punto, serán considerados 
también como residentes en el término en que se hallen destinados, pero se ins
cribirán con su familia, los que la tengan, en cédula de esta clase, y solo se in 
cluirán en cédula colectiva los que se hallen acuartelados y sin familia; esta cé
dula colectiva será dada por el Jefe del destacamento ó Comandante del puesto, 
comprendiéndose él si tampoco tiene familia, ó limitándose á firmarla en caso 
contrario. 

Art. 43. Los Superiores de los conventos de Religiosos y Religiosas en clau
sura, ó de los eclesiásticos que vivan en comunidad, se inscribirán con la cédula 
colectiva coa lodos los individuos que formen aquella, incluyeudo también á todas 
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las personas que hubiesen pasaJo la noche denlro del eslablecimienLo; con side-
rándose. lo mismo dichos Superiores que los demás individuos de la comunidad , 
como residentes, y con el carácter de transeúntes á los avecindados en otros ler-
minos que accidentalmente se encontrasen en el establecimiento. Otro tanto ha
rán los Jefes ó Superiores de comunidades análogos de ambos sexos dedicados á 
la beneficencia ó á la enseñanza, aunque no guarden clausura. 

Arl. 44. Los posaderos, mesoneros, vanteros, fondistas y los dueños de 
las casas de huéspedes, casas de dormir, cotarros y alberguerias, llenarán coa 
arreglo á \o dicho en arl. 11, una cédula de familia y otra colectiva , compren
diendo en aquella los individuos de su familia y de su servicio, y en la que se 
indicaran ellos; y en la otra á los que han pasado la noche en sus establecimientos 
oque accidentalmente habiten en ellos y no esnslituyan familia, cuidando de re
coger, bajo su responsabilidad, todas las noticias que exigen en la cédula, y sobre 
todo que no quede sin inscribir ninguno de los presentes aquella noche en el esta
blecimiento. Unicamenle se exceptuarán de esta regla, es decir, dejarán de ins
cribirse los militares en activo servicio cuyos cuerpos se haden acuartelados en 
el mismo término, pues estos individuos deberán ser comprendidos en la cédula 
colectiva que dará el Jefe del Cuerpo. Igualmeme harán llenar, si en sus estable
cimientos residiesen algunas otras familias, las cédulas correspondientes, según 
se ha dicho eu el mismo articulo. 

Los individuos que compongan la tripulación de los buques mercantes sur-
losen puerto, y pasen en ellos la noche de la inscripción, serán incluidos como 
empleados ó dependientes en la cédula de familia del Capitán ó patrón de la nave. 
Si á bordo de dichos buques hay pasajeros, estos suscribirán sus cédulas respec
tivas cuando constituyan familia, y en caso contrario serán comprendidos en una 
colectiva que firmará el citado Capitán ó patrón. 

Art. 4§. Todos los que con arreglo al arl. 17 hayan recibido una cédula 
de familia y dos colectivas, procederán á llenarlas en la forma siguiente: en la pri
mera se inscribirá el Jefe del establecimiento con su mujer y demás individuos de 
su familia y de su servicio particular; en una de las segundas compienderá á los¡ 
profesores, empleados y dependientes que vivan en él sin familia, y en la otra a* 
los individuos que constituyan el carácter del establecimiento. En las demás de 
familia que pudiera habérseles entregado en el caso prescrito por el mismo arli-
culo, incluirán á los individuos que compongan familias independientes dentro del 
eslablecimienlo. 

Los Directores de Colegios coa internos, ó de hospitales, y los encargados de 
4 
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eslab'ecimieiUos de reclusión, si tienen á su cargo individuos a'umnos, enfermos 
presos, respeclivamenie, que se bailen avecindados en el mismo término formando 
parte alguna familia, cuidarán de anotarles en las lineas correspondientes déla 
casilla de Observaciones esta circunstancia, expresando con los mayores detalle.1 
posibles las señas del domicilio de dichas familias. Es indispensable de todo punto 
la consignación de esta nota. 

Ar l . 46. En esta cédula colectiva que deben extenderlos Comandantes ó 
Jefes de los presidios de ambos sexos, consignarán en las casillas correspondien
tes, como residencia legal de los confinados, el punto donde radica el estable-
cimiunto penal en que sufren su condena. Por consiguiente, los que accidental
mente se hallen ejecutando trabajos fuera del término municipal serán incluidos 
en dicha cédula colectiva, con la inicial A después de su nombre, en la segunda 
casilla. 

Los confinados que se hallen en el caso anterior serán comprendidos en la 
cédula colectiva que dé el capataz ó Jefe que esté á su frente en el punto donde 
ejecuten sus trabajos, considerándoles como transeúntes, y refiriendo su residen
cia legal al en que radique el esíablecimienlo en que cumplen su condena. 

Art. 47. Los sobrestantes en carreteras, ferrocarriles, minas, canales y 
obras publicas particulares, insctibiráu eo la cédula colectiva á los trabajadores 
que pasen la noche del recuento eo las mismas y no tengan familia en el término 
municipal eo que dichas obias radiquen, clasificando como residentes á los que 
hubilt'U de continuo en el, y como transeuntes á los que tengan su domicilio legal 
en otros términos. Las cédu'as de familia se entregarán á los trabajadores que 
tengan á ésta consigo en las obras, para que las llem'n con arreglo á las piescnp-
cioues de la presente instrucción. Los tiabojadores que tengan familia en el térmi
no, aunque no en ei lugar de las obras, serán inscritos por aquella como si estu
vieran presentes en casa. Las mismas reg as observarán los Sobreslunles para 
inscribirse ellos. 

Las Juntas municipales ó Sección respectiva vigilarán cuidadosamente el 
cumplimiento de estas prescripciones á fin de evitar que resulte duplicidad en la 
inscripción ó que quede sin inscribirse algún habitante. 

Art. 48. Los residentes cabezas de familia ó Jefes de establecimientos que 
tengan precisan de ausentarse después de la noche de la inscripción, presentaran 
las cédulas correspondientes antes do su salida, o dejarán persona autorizada quj 
las entregue al agente encargado de recogerlas. 

Art. 49. Durante los dias destinados á las operaciones Je distribuir y re-
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co¿er ias cédulas, las Juntas se ocuparán en reunir los dalos necesarios para co
nocer las circunslancias de lodos los habilanles que han de inscribirse con objeto 
de averiguar con más facilidad las omisiones y <quivocaciones que se puedan co
meter; único medio de proceder con acierlo eu las comprobaciones y reclificacio-
nes que baya necesidad de practicar. 

CAPITULO IV. 

Devolución de ras cédulas á las Juntas municipahs.—Rectificaciones. 

Ait. 30. El dia 1.* de Enero de 1888, los agentes encargados de recoger 
las cédulas cumpliráu esle servicio con la mayor exactitud, valiéndose de la lista 
formada para la distribución á fin de asegurarse que no falta cédula alguna. 

Arl. SI. Todas las cédulas de inscripción deben quedar eu poder de las 
secciones ó Juntas den'ro del dia 2 de Enero. 

Arl. 32. Reunidas las cédulas de cada sección, la comisión que esté á 
á su frente las comprobará con las listas de reparto, dadas á los agentes para cer
ciorarse de que no falta la de habitación alguna, asi como á la vez, y por los me
dios que estén á su alcance, procurará asegurarse también de que lodos los ha-
bilañtes que la sección debe comprender se hallan inscritos. Entraudo después 
eu el examen detallado de las mismas cédulas, verá si en algunas casillas se 
notan omisiones injustificadas, con objeto de. que se subsanen inmediatamente 
por los cabezas de familia ó Jefes de establecimientos, valiéndose para ello de 
los mismos agentes repartidores; asi como también cuidará de que todas las 
cédulas aparezcan autorizadas con la firma de quien corresponda Las primeras 
cédulas que conviene examinar son las de las fondas, posadas y casas de hués
pedes, por el mayor movimiento de viajeros que hay en las mismas y la dificultad 
de poder obtener los datos que fallen, si no se procede con gran actividad. Acto 
seguido, y adquirida la certeza de que no falta cédula alguna, se numerarán 
correlativamente todas las de la sección, y se pasarán á la Junta municipal, no 
olvidándose de consignar en el encabezamiento de lodas las cédulas correspon
dientes á las familias que no vivan en el casco del Ayuntamiento, el nombre de 
la entidad de población en que residan, sea lugar, aldea, arrabal, cortijada, ca-
serio, casa, etc., con el objeto que se indica al final del arl. 6.° 

Arl. 33. Recibidas las cédulas de lodas las secciones, la Junta las ordenará 
según la numeración de éstas, poniendo sin dilación en conoeimienlo del Pre
sidente de la Junta provincial el número total de cédulas recogidas en el término 
municipal para que en su vista remila si no lo hubiese hecho, las carpetas y hojas 



del cunderno auxiliar que fueren necesarias. También manifestará, aunque sea 
sin caracler definitivo, el número de habitantes que calcule haber ioscrilo en el 
mismo término, paia que el Presidente de la Junta provincial remita á la vez 
las hojas de padrón necesarias. 

Arl. ¡>4, Eo seguida, separando, para tenerlas á la vista, las cédulas co
lectivas de los Colegios con interaos. hospitales y casas de reclusión destinadas 
respectivamente á alumnos, á los enfermos y a los detenidos, las Juntas exami
narán con la minuciosidad posible el contenido de todas las demás cédulas, y cada 
vez que en una de las.familias encuentren individuos que, según nota consignada, 
en la casilla de Observaciones, hayan pasado la noche de la inscripción en alguna 
de las tres clases citadas de establecimiento, verán si en la colectiva del mismo 
aparecen efectivamente inscritos, y en tal caso los tachará con lápiz en ésta. 

Si no resultasen inscritos en el establecimiento correspondiente, se pedirán 
á su Jefe las esplicaciones necesarias, y si procediese, se les incluirá por rectifi
cación eu dicha cédula colectiva. 

Las cédulas colectivas de las tres clases dichas, por lo tanto serán las últimas 
que deban examinarse; y al hacerlo, lijándose en la casilla de Observaciones, 
verá la Junta si aparece sin tachar algún individuo que tenga puesta nota de per
tenecer a familia avecindada en el término; de ser así, buscara la cédula corres
pondiente a la familia del citado individuo, y si en ella se hubiere omitido á éste 
se le incluirá como rectificación, tachándosele entonces en la colectiva del es
tablecimiento. 

Igual operación se praclicará respecto á los individuos pertenecientes á 
Cuerpos acuartelados ó alojados, comprobando las cédulas expedidas por los 
Jefes de los mismos con las colectivas destinadas á los enfermos en el hospilal 
militar que radique dentro del término, debiendo ser tachados en estas últimas 
los que resuiteu inscritos en las do*. 

Hecho esto, continuará el examen de los demás datos, rectificando lus que se 
eocuentreu equivocados y si se sospechasen omisiones de habitantes, el Presidente 
de la Junta dispondrá que se compruebe la verdad. Depurada esta breve y su
mariamente, se rectificará la cédula si hubiese meiito para ello, participándolo ? 
la Junta provincial para que, eu su caso, se impongan ai culpable por la Auto
ridad respectiva las penas gubernativas correspondienles, ó se pase el tanto de 
culpa al Juzgado competente. 
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CAPÍTULO V. 

Dt la formación de resúmenes municipales y padrones. 

Ar l . 5b. Terminada la recliücacion de las cédulas, la Jimia llenará las ho
jas auxiliares que se le habrán proporcionado extractando al efecto, y de confor
midad con el encabezamiento de sus casillas, los correspondientes datos de las 
cédulas; teniendo en cuenta qne para cada cédula, aunque conste de varias hrijas 
(lo cual ocorntá con mas frecuencia en las colectivas), basta una sola línea de las 
auxiliares. Al hacer el indicado exlraclo de las cédulas, la Junta se fijará deteni
damente en los epígrafes de cada una de las casillas, á fin de que todos los indi-, 
víduos de la cédula sean comprendidos en el cuadro y concepto que respectiva
mente les corresponda, debiendo, como queda dicho, componer el total de la po
blación de Hecho la suma de los residentes presentes y de los transeúntes; y el 
total de la población de Derecho la suma de todos los residentes; esto es, lanío 
los presentes, como los que estén Itmporalmente ausentes. 

Ar l . 56. Extractadas las cédulas en el cuaderno auxiliar, se sumará éste,. 
y con los totales que resulten se formará el resumen municipal, del que se saca
rán tres copias en los ejemplares que al efecto habrán recibido las Juntas, remi
tiendo do$ de dichas copias á la provincial con el cuaderno auxiliar origiual. Tanto 
este cuaderno como los resúmenes se autorizaran después de la fecha con la firma 
del Presidente y SccreUirio de la Junta municipal del Censo 

Cuando en el lémino municipal se hayan.inscrito colectivamente con arreglo 
al arl. 41, íiidividuos militares ó.de iMarina, ya se hayan clasificado como resi
dentes, ya como transeúntes, se consignara al pié del resúmenmunicipal una nota 
expresando el número de individuos de dichas clases que figuren en é l . Si en el 
mismo término existiese algún presidio ó casa oorreccion de muieres ó alguna 
brigada de presidiarios destinados á obras públicas.se expresará igualmente por 
nota en el resumen municipal en el numero de individuos de esta clase qne hayan, 
sido clasificados como residentes ó como transeúntes, según lo dispueslo en el ar
tículo 46, 

Á i i . 51. Hechos los resúmenes municipales, se ocupará la Junta en 
formar el padrón en las hojas impresas que se le tiabráti remitido oporlunamenle, 
copiando para ello en dichas hojas el contenido de todas las cédulas recogidas, 
teniendo présenle, por lo tanto, que es necesaria u,na linea del padrón po: hj-
bitanle. i ; . 

El padrón se hará por secciones, y cada sección empezará á copiarse en 
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principio de llana, encabezándola con el número y nombre que le corresponda. 
Las cédulas se copiarán dentro de cada sección correlalivamenle por órdeo 

de numeración, una á continuación de otras: es decir, sin dejar claro alguno de 
cédula á cédula. 

Arl 58. Acabado que sea el padrón, se coserá y] foliará, poniendo al final, 
manuscrito, el resumen de todos los habitantes que contenga, con arreglo al mo
delo de resumen municipal. El padrón será autorizado con la firma de lodos los 
individuos que componen la Junla. 

Art. 59. Las Juntas municipales redactarán una Memoria ó reseña do 
cuanto se hubiese practicado desde su instalación, expresando el juicio formado 
de la inscripción y las observaciones que les baya sngeiido el estudio y la prác
tica de esta clase de trabajos. En este escrito designarán los sugetos que más se 
hubiesen distinguido en las operaciones censales, manifestando los se/vicios es
peciales que prestaron. 

A esta Memoria se unirá copia de la cuenta de gastos ocasionados por el cen
so, remitiéndose amhos documentos, así como el padrón y las cédulas originales, 
con las seguridades debidas, á la Junta provincial, acompañado todo de un oficio 
en que se esprese el número de cédulas y se detallen los demás documentos que 
se envían. 

Art 60. Todas las operaciones indicadas deberán quedar concluidas en el 
término de sesenta días. 

Los Gobernadores Presidentes de las Juntasprovinciales, podrán, sin embar
go, proponer á la Dirección general del Instituto Geográfico y Rstadílico que se 
amplíe esle lérmiao en los casos en que por circunstancias especiales lo conside
ren enteramente indispensable. 

Art. 61. Con objeto de darlas explicaciones é verificarlas reclificacione» 
que pudieran ordenarse y formar los nuevos resúmenes que se creyesen conve
nientes, las Juntas municipales continuarán constituidas, y celebrarán sesión 
siempre que su Presidente las convoque en los casos indicados hasta que se de
claren disueltas per una disposición superior. 

Arl . 62. Dada la orden de disolución de las Juntas municipales, y recibi
dos del Presidente tí« la provincial, después de aprobados por la misma Junta, 
una de las copias del resumen municipal, el cuaderno auxiliar y el padrón qué 
se remitieron con arreglo á los artículos 56 y 59, el Presidente de la Junla muni
cipal acordará que se custodien en el Archivo del Ayuotamienlo con los demás 
documentos y antecedentes relativos al censo de población del distrito que exis
tan en sa poder. 
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CAPÍTULO VI. 

De tas operaciones de las Juntas provinciales 
Art. 63. Practicadas por las Juntas de provincia todas las operaciones re

lativas al envió de impresos que quedan referidas en los artículos anterioros. y á 
medida que reciban del Ayuntamiento de la capital y de todos los de la provincia, 
con arreglo á los artículos 56 y 59, el cuaderno auxiliar, los resúmenes munici
pales, las cédulas de inscripción y el padrón procederán á distribuir unos y otros 
docuraentus entre lodos los individuos de la Junta y personal de la oficina de tra
bajos estadísticos, á fin de que sean examinados detenidamente. Deberán leerse 
todas las casillas de las células por si se considera que algún concepto necesita 
ser recliticado por la correspondiente Junta municipal, asegurándose particular
mente de que se ha cumplido lo dispuesto en el art. 54, con objeto de evitar ta 
duplicidad de inscripción que resultaría si á los individuos comprendidos por sus 
circunstancias especiales, en dos cédulas de un mismo término, no se les hubiese 
lachado ea uua de ellas antes de hacer su resumen respectivo en el cuaderno 
auxiliar. 

Art. 64. Los individnos designados por la Junta comprobaráo el extracto 
hecho de las cédulas en el cuaderno auxiliar, cuyas sumas rectificarán para dedu
cir si los resúmenes municipales suu exactos. En caso afirmativo, y de constar, 
cuando proceda, al pié de los mismos resúmenes, las notas de que habla el arti
culo 56, relativas á militares, marinos y penados, se consignará, tanto en los re
súmenes como en el cuaderno auxiliar, la diligencia de aprobación que deberá 
autorizar con su firma el Presidente de la Junta provincial. 

üi resultasen diferencias ó errores que uo puedan rectificarse por la compro
bación de unos documentos con otros, se pedirán las explicaciones necesarias. 

Ai'i. 65. Acto seguido , y valiéndose de un cuaderno auxiliar manuscrito, 
acá logo al que sirvió para hacer el resumen municipal, formaran el resúaien de 
los habita ntes de la provincia, de cuyas cifras totales el (jlobeinador dará conoci
miento inmediatamente por telégiafo al Director general del Instituto Geográfico 
y Estadislico, remitiéndole por el correo mas próximo que sea posible, copia dL. 
dicho resumen y del cuaderno auxiliar provincial. Teniendo a la vista las notas 
mencionadas en los artículos 56 y 6 i qü« puedan aparecer en los resúmenes mu
nicipales, la Junta expresará al piédei déla provincia la cifra total de militares 
y de marinos que resulten inscri.os coleclivemente, haciendo la distinción de los 
clasificados como residentes y de los que lo luyan sido como transeúntes. 
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Olra nota se consignará respecto á los confinados, según lo prevenido en 
en los mismos artículos. 

Art. 66. Las referidas Juntas comprobarán después el padrón con las cé
dulas con la posible minuciosidad, asi como los resúmenes de los mismos con el 
municipal remitido anterioi mente, aprobándoles cuando proceda, ó haciendo rec
tificaciones si á ello hubiera lugar. 

Después de haber asegurado las mismas Juntas provinciales, como queda 
dicho, de que han sido extractadas numéricamente en el cuaderno auxiliar y 
copiadas en el padrón con toda fidelidad las cédulas de inscripción de cada 
término, se consignará en los citados cuaderno auxiliar, padrón y resumen resr 
pectivos, la nota definitiva de aprobación, devolviendo con toda urgencia á las 
Juntas municipales los primeros y segundos y un ejemplar de los terceros. 

Las cédulas originales quedarán en poder de la Junta provincial para los tra
bajos sucesivos. 

Art. 67. Concluidas las anteriores operaciones, redactarán una memoria 
de los trabajos del censo de población en la provincia, teniendo en cuenta todas 
las observaciones mas importantes que se hagan en las Memorias de las Juntas 
municipales; y mencionando también á las personas que hayan prestado servicios 
extraordinarios en el mismo censo. Esta Memoria se remitirá á la Dirección ge
neral del Institulo Geográfico y Estadislico, 

Art. 68. Por último, formarán las cuentas de los gastos ocasionados en el 
censo que hayan sido satisfechos por su conducto 6 intervención, y las remitirán 
á la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico para su ulterior tra
mitación. Además de estas cuentas originales, enviarán otro ejemplar de ellas en 
forma de copia á la misma Dirección general, así como un resumen por Ayunta
mientos del importe de los gastos del censo, satisfechos con cargo á los respacli-
vos presupuestos municipales; este resumen se formará en vista de las copias de 
las cuentas municipales á que se refiere el artículo 59. 

Art. 69. En cualquier período de las operaciones^censates en q:ue2las Jun
tas provinciales tuviesen vehementes y fundadas sospechas de ocultación en el 
número de los habitantes correspondientes á uno ó á varios Ayuntamientos de la 
provincia, podrán proponer á la Dirección general del Instituto Geográfico y |Es-
ladislico que se giren á los mismos visitas de inspección para depurar sobre el 
terreno el grado de coufianza que deba concederse á la inscripción hecha; y en 
caso de resu'tar errores de consideración ü ocultaciones maliciosas, además de 
satisfacerse los gastos de la visita por los Ayuntamientos respeclivos, se posará 
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á los tribúbüíes el lanío de culpa, á los efeclos á que haya lugar. No se propon
drán, sm embargo, lates visitas de inspección, sino cuando-jse hayan reunido lo
dos los aalecedenles y nolicias aulomadas que juslifiquen por completo los mo
tivos que exisleo para dudar de la verdad del censo, y después de apurados 
inulilmenle los medios de reclificacioo de que el Gobernador presidente de la 
Junta provincial puada disponer dentro de sus facultades; de lodo lo cual se dará 
conocimiento detallado á la Dirección general al hacer la propuesta indicada. 

La Dirección general nombrará direciamenle los empleados que hayan de g i 
rar la visila. 

Ar l . 70- Las Juntas de provincia, conforme á lo que se ha dicho en el ar
ticulo 61 respecto á las municipales, no cesarán en sus funciones hasta que de 
orden superior se acuerde sa disolución. 

Ar l 71. Cuando se dicte esla medida, las Juntas de provincia harán en
trega de lodos los documentos que obren en su poder, relativos a! censo, á los Je
fes de trabajos estadísticos. 

CAPÍTULO V i l . 

De la responsabilidad personal. 
Ar l . 72. El empleado público que á sabiendas altere la verdad con la re

dacción de cualquiera de los documentos referentes al censo, será castigado como 
reo de falsedad, con arreglo al ar l . 314 del Código penal (1). 

A r l . 73. lil funcionario que desobedeciere las órdenes de la Autoridad ó de 

(1) Art. 314. Será castigado con las penas de cadena temporal y multa de 500 á 
5000 pesetas el funcionario público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad: 

l.0 Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rubrica. 
2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido. 
3-0 Atribuyendo á las que han intervenido en él declaraciones, ó manifestaciones d i -

íerentes de lasque hubiesen hecho. 
4.° Faltando á la verdad en la narración de los hechos. 
5.° Alterando las fechas verdaderas. 
6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración ó intercalación que vane 

su sentido. / • , . j u 
7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto ó mamiestanao en ella 

cosa contraria ó diferente de la que contenga el verdadero original. 
8.° Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, registro ó libro oficial. 
Será castigado también con la pena señalada en el párrafo primero de este artículo el 

Ministro eclesiástico que incurriere en alguno de los delitos comprendidos en los números 
anteriores, respecto i actos ó documentos que puedan producir efectos en el estado de las 
personas ó en el orden c iv i l . 

o 
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sus superiores relativas a la formación del censo, será castigado con arreglo á los 
articuios 380, 381 y 382 del Código penal, según la gravedad del caso (1). 

Art. 74. Se considerarán empleados públicos para todos los efectos de los 
arlicu'os anteriores, no solo los que ejercen cargos públicos permanentes de nom
bramiento del üottieroo ó de las Autoridades de la Administración central, pro
vincia! y municipal ó de elección popular, sino también los que se nombren espe
cialmente para cooperar á la formación del censo. 

Art. 73. Serán castigados con arreglo al articulo 265 del Código penal (2) 
los que desobsdecieren gravemente a la autoridad, negándose á llenar ó devolver 
en la forma prevenida las cédulas de inscripción, ó ¡ndujeren 6 cooperasen á igua 
desobediencia por parte de otros. 

Art. 7G líl Gobernador ó Alcalde que tuviera noticia de cualquiera de los 
delitos provistos en los anteriores arliculos, dará parle inmediatamente al Juez, y 
[tondrá á su disposición al culpable para que pioceda desde luego á la forraacioa 
de causa. 

(1) Art. 380. Los funcionarios judiciales ó administrativos que se negaren abierta
mente á dar el debido cumplimieuto á sentencia8) decisiones ü órdenes de la Autoridad s u 
perior, dictadas dentro de ios límites de su respectiva competencia, y revestidas de las for
malidades legales, incurrirán en las penas de inhabilitación temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpetua esper.ial y mulla de 150 á 1.500 pesetas. 

Sin embargo délo dispuesto en el párrafo anterior, no incurrirán en responsabilidad cr i 
minal los funcionarios públicos por no dar cumplimiento á un mandato administrativo que 
constituya una infracción manifiesta, clara y terminante de ua precepto constitucional. 

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los funcionarios públcos constituidos 
en Autoridad que no den cumplimiento á un mandato de igual clase, en el que se infrinja 
manifiesta, clara y terminantemeute cualquiera ley 

Art. 381. E l funcionario que habiendo suspendido por cualquier motivo que no fuese 
do los expresados eo el segundo párrafo del artículo anterior la egecucion de las órdenes de 
sus superiorses, las desobedeciere después qne aquéllos hubiesen desaprobado la suspensión, 
sufrirá la pena de inhabilitación perpetua especial y prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio. 

Art. 582. E l funcionario público que, requerido por Autoridad competente, no pres
tase la debida cooperación para la Admioistracien de justicia ú otro servicio público, incu
rrirán en la pena de suspensión en sus grados mínimo y medio y multa de 125 á 1250 
pesetas. 

Si de su omisión resultase grave daño para la causa pública ó á un tercero, las penas 
serán de inhabilitación perpetua especial y mulla de 150 á 1500 pesetas. 

(2) Art. 2G5. Los que resistieren á la Autoridad ó sus agentes, 6 los desobedecie
ren gravemente en el ejerció de las funciones de sus cargos, serán castigados con las penas 
de arresto mayor y multa de 125 á 1250 pesetas. 
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Art. 77. Serán castigados como reos de fallas con sujeción á las leyes: 
1.* Los que no deiasen en casa persona autorizada para devo'ver la cédula 

de inscripción, ni la entregaren á la Autoridad en el plazo señalado, conforme á 
lo dispuesto en el art. 48. 

2.° Los que en la redacción de las mismas cédulas faltaren á la verdad 
ocultándola, alterándola ó cometiendo cualquiera inexactitud maliciosa. 

Art. IS. Las fallas de que trata el articulo anterior serán inmedialamente 
castigadas por los mismos Alcaldes ó Gobermadores en su caso, con las penas 
correspondientes, según la gravedad del hecho y las atribuciones de la Autoridad 
que las imponga. 

CAPÍTULO \1U. 
Disposiciones generales. 

Art. 79. De los gastos que ocurran en las operaciones censales se salisfa-
rán con cargo á los fondos municipales: los invertidos en la conducción desda la 
capital de la provincia á la del respectivo Ayuntamiento, de ¡as cédulas y demás 
documentos en blanco, en distribuir entre todos los habitantes de! término las cé
dulas, recogiéndolas do los mismos y haciendo en su caso la inscripción de las 
familias ausentes ó que no supiesen llenarlas por si, en extender las hojas auxi
liares, los resúmenes municipales, el padrón, la Memoria y cuentas, y en devol
ver todos estos documentos para su aprobación, y las cédulas originales á la 
capital de la provincia; así como también los gastos de inspección y rectifica
ción á que dieren lugar las ocultaciones y defectos cometidos al verificarse la ins
cripción; y los sueldos ó salarios de los agentes auxiliares que hubiese que nom
brar en los casos en que el Municipio careciese absolutamente de subalternos ó 
dependientes bastantes para hacer en su demaréacion todas las operaciones an
teriormente indicadas. 

Las demás atenciones de este servicio serán abonadas por el tesoro público. 
Las cuentas en que se consignen todos estos gastos se sujelaráa en su trami

tación á las disposiciones vigentes en la materia. 
Art. 80. A fin de que en los trabajos del Censo general de la población no 

haya entorpecimiento de ninguna especie ni sufra retraso la constitución de las 
Juntas, los Presidentes de las mismas y los Jefes de trabajos estadislicos tendrán 
presentes estas reglas: 

l.& Que todas las disposiciones relativas á la inscripción de los habitantes 
deben tener la mayor publicidad posible por medio de circulares, bandos, prego
nes ü otros que eslóu á su alcance. 
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í!.a Que lodos ios funcionarios públicos, de cualquiera clase y categoría que 
sean, están en el deber de cooperar de un modo activo y eficaz á que tenga efecto 
la inscripción general de los habitantes, como se previene en esta instrucción. 

3.a Que debe hacerse comprender á li>dos los vecinos la obligación en que es-
tan de extender sus cédulas con verdad y exactitud, no solo porque con ello no 
se les van á ocasionrr gastos ni molestias, sino porque de la insuripcion general 
han de obtenerse beneticios para la buena gobernación del Estado y fomento de 
los pueblos. 

4." Que á las Juntas deben agregarse aquellas personas que por su reconocida 
inteligencia, por su Conocimiento especial de la localidad, ó por afición á este 
género de trabajos quieran dedicarse á ellos en beneficio del país. 

Y 5.a Que los cargos de Vocales para las Juntas del Censo, ya sean provin
ciales ya municipales, son gratuitos y honoríficos, y únicamente obligatorios pa
ra los empleados püb'ícos, considerándose como tales los que reciban haberes del 
Estado ó de los fondos provinciales ó municipales. 

Art. 81. Los Jefes de los trabajos estadísticos de las provincias mantendrán 
una correspondencia activa con los Alcaldes con objeto de estar al corriente de lo 
que adelantan los trabajos preparatorios para la formación del censo, dando cono
cimiento á la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico, por lo me
nos una vez al mes, del estado en que se hallan las operaciones. 

A r l . 82. Los Gobernadores consullarán á la Dirección general del Instilu-
lo Geográfico y Estadístico las dificultades que seles presenten y no estén previs
tas en la Instrucción; pero si la premura del tiempo no diere lugar, adoptarán, 
oyendo á la Jnnía provincial si lo creen oportuno, las disposiciones que consideren 
más convenientes para que no se-entorpezcan las operaciones de la inscripción, y 
darán cuenta de lo acordado á la misma Dirección general. 

Otro lauto practicarán los Alcaldes consultado a las Gobernadores y á los 
Jefes de trabajos estadísticos cuantas dudas se les ofrezcan; y si las condiciones 
del caso exigiesen una resolución inmediata, acordarán por sí; oyendo áates á la 
Junta municipal, las medidas que crean procedentes; en la inteligencia de que 
por ninguna circunstancia que ocurra, por extraordinaria que sea, ha de dejar de 
realizarse la inscripción de lodos las habitantes el día 31 de Diciembre, bajo la 
personal rresponsabilidad de los individuos de las Juntas y la especiaiisiraa de 
sus Presidentes. 

Art. 83. Si ocurriese que por equivocación en los pedidos de cédulas de 
inscripción no fueran suficientes las remitidas á alguna localidad, se reclamarán 
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las necesarias del Jefe de trabajos esladíslicos de la provincia por el medio mas 
rápido posible, esto es, por telégrafo, si lo hubiese en el término municipal, y en 
otro caso enviando á !a capital un comisionado al efecto. Si se hubiesen empezado 
ya las operaciones de la inscripción, se suplirá la faíta de cédulas con hojas de pa
nel blanco rayadas de igual manera que aquéllas, en las que se anotarán provi
sionalmente los nombres y condiciones de las familias á quienes se distribuyan. 
Recibidos los ejemplares reclamados se copiara en «líos el contenido de las hojas, 
y seaurorizaráu por los Jefes de familia, quedando nulas las hojas provisionales. 

Ar]. 84. Siempre que las Juntas municipales tengan que remitir docu
mentos del censo á las de provincia, ó éstas devolverlos á aquellas, cuidarán 
unas y oras de hacerlo con todas las seguridades debidas, como ya se ha dicha 
en los articules 59 y (s6, á fin de evitar extravíos que pueden ser de transcen
dencia. 

Art. 8b. Terminados los trabajos de las Juntas provinciales, remitirán los 
Gobernadores á la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico una re
lación de las personas que. según las Memorias de la Junta provincial y de las 
municipales, se hubiesen distinguido notablemente en ellos por su inteligencia, 
laboriosidad y celo, proponiendo, al mismo tiempo, las recompensas á que las 
consideren acreedoras. 

Asimismo enviarán una relación de las personas que hubiesen faltado á sus 
deberes, y de los castigos impuestos á las mismas con arreglo á las leyes. 

Art. 86. En cuanto se dicte la orden de disolución de las Juntas del Censo, 
quedara la continuación de este importante servicio en las provincias á cargo 
esclusivo de los Jefes de trabajos esladisiicos, los cuales formarán, con arreglo á 
las instruciones y modelos que en cada casóse les comuniquen, y valiéndose de 
todas las noticias y detalles que censtan en las cédulas, cuantos estados y resú-
manes reclame la Dirección general del InsWulo Geográfico y Estadístico. 





EESÚMEN de las reglas referentes á la manera de inscribir á los que se pongan en camino ó se hallen viajando en la noche del % ide Dwiemhre pró
ximo dentro del terrik.io español. 

Las personas que se pongan 
en camino antes délas do
ce de la noche del 31 de 
Diciembre 

i Para punto dentro de Espa-| 
ña á que han de llegar la. 
misma noche, y sean.. 

Residentes 

Transeúntes 

Paara punto dentro de Espa-i Residentes,. 
ña á que no han de llegan 
hasta el dia ó dias s i - j 
guientes, y sean ¡Transeúntes 

Serán inscritas como residentes ausentes en el punto de partida en la cédula de su familia, si la tienen; y si 
viven solas, en la cédula que extiéndanlas Juntas con arreglo al ar.t 26. Y se inscribirán como transeúntes 
(y por lo tanto presenies) en el punto de llegada. 

No se inscribirán en el punto de partida; pero lo serán en el de llegada en el concepto qne les corresponda, ya 
de residentes presentes, ya de transeúntes. En este último caso por que se supone que estarán inscritas co
mo residentes ausentes donde tengan su residencia legal. 

Se inscribirán como residentes presentes en el punto de partida, cuidando de no ser inscritas en ningún con
cepto en el punto de llegada. 

Se inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto présenles) en el punto de partida, cuidando también de no 
ser inscritas en el de llegada al arribar, poique si en este último punió fueron residentes ya habrán sido ins
critas opoi lunamanie el día uel recuento como residenfes ausentes en la cédula de su domicilio, y por consi
guiente al llegar no necesitan volver a ser inscrilas segunda vez; y si fueren transeúntes en el punto de lle
gada, tampoco necesitan ser inscritas en él , bajo ningún concepto, porque ya lo serian como residentes 
ausentes en el punto de su domicilio legal, y lo han sido como iranseunlesen el de partida, según acaua de 
decirse. 

Las personas que se pongafii ; 
en camino después de las) Sea cual fuere la fecha en que deban llegan 
doce déla noche del 31l al lérm ino de su viaje ,j 
de Diciembre ' I 

Las personas que se hallen viajando, por tierra ó por mar, en la noche 
del 31 de Diciembre, y que se hayan puesto en camino en fechase 
anteriores , 

Se inscribirán en la forma que se ha dicho respecto á los anteriores: como presentes en el punió de partida en 
el coucepio que les conesponda, ya de residentes, ya de transeúntes; y no serán inscrilas á su llegada en el 
punto a donde fueren, pues en el caso de ser en España y tener en él su domicilio legal, ya lo habrán sido 
el dia del recuento como residentes ausentes. 

Serán inscritas como residentes ausentes en su domicilio lega!, y además las que viajen por tierra en el punto 
de llegada, si es dentro de Üspaña, ó en el úliimo pueblo de la frontera cuanto el viaje continuara al extranje
ro; y las que viajen por mar eu el pueilo de desembarqué (si fuero también dentro de España) llenarán la 
cédula quu reciban respeciivamtíule del Jete de la estación del ferrocarril ó del Capitán del puerto, en la que 
se inscribirán como transeúntes, añadiendo que se hallaban en camino la noche del recueuto. 

Eu el caso de que los viajeros de que se Irata tuviesen su domicilio legal en el punto de llegada, lo harán cons
tar asi en la cédula que les haya dudo el Je'e de estación ó Capitán del puerto, especificando las señas de su 
casa-habitacion, a fin de quu la Junta municipal busque y modifique las cédulas que la familia de cada uno 
hubiere entregado eo su día, clasilicaiiiio ahora en ella como resideiile presente al que estarla como ie»idenle 
ausente; pues de no hacerlo asi lesullara que estos individuos no constarán inscritos como presentes en pun
to alguno. 

Siendo el viaje á nuestras posesiones uUramaiinas ó al extranjero, poro también por mar, ¡os individuos que 
por haberse embarcado anles de las doce de la noche del 31 de Diciembre ó ptr estar navegando en dicha 
noche hubiesen sido inscritís en la cédula de su domicilio legal, como residentes ausen les, nu ügüraran co
mo presentes en ninguna cédula de la Península e islas adyacentes, a no ser que luciesen escala durante la 
misma noche en algún pueitu españu,; eu este caso se inscribirán eu él como transeúntes, aunque luviesea 
que continuar su viaje sin bajar a tierra, en la cédula facilitada por el Capitán del puerto. 

San Sebastian 20 de Setiembre de 1887.—-Aprobada por S. M, esta Instrucción.—El Ministro de Fomento, Navarro y Rodrigo. 
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A LA JUNTA MUNICIPAL 
Del Censo de la población de la 

Ciudad de Soria. 
5tV 

Señores: 

— Al declarar constituida esta Junta y sio que la presidencia qne os dirije la 
palabra tenga la pretensión de ensalzar y enaltecer lo que por sí mismo es elevado 
y grande, como sucede con cuanto directamente se relaciona con el desarrollo, la 
civilización y el progreso de los pueblos, porque esto no sería posible sin mani
fiesta ofensa á vuestra reconocida ilustración, no puede prescindir de hacerse eco 
de los móviles que á las Cortes del reino, á S. M. la Reina Regente (q. D. g.) y 
á su Gobierno, llevaron á proponer, y decretar la formación de un nuevo censo 
general de la población de España y sus islas adyacentes, confiando en la eficaz 
cooperación de todos los españoles, teniendo en cuenta que tal empresa redundará 
en beneficio de la iNación entera, elevando su concepto ante las demás del mundo. 

Asi dice el Real Decreto de 20 de Setiembre último aprobatorio de la ins
trucción de la misma fecha, dictada para llevará debido término las operaciones 
censales en cumplimiento de lo dispuesto por la ley de Estudio de la población 
de 1S de Junio de este año. 

Ademas del objeto puramente científico que esta Estadística se propone, pues 
que sus resultados han de ofrecer datos suficientes para llegar á formar idea 
general y detallada del estado de la instrucción, del progreso moral y material y 
del bien estar de los pueblos, de los cuales con seguridad puede juzgarse por el 
crecimiento o descenso de la población y por los demás antecedentes qne el censo 
condensa, aspira también á conocer de una manera exacta, ó lo mas aproximado 
posible, el número total de habitantes, no solo por adquirir este dato y los demás 
que coa el modo de ser de los habitantes se relacionan, que para la ciencia y la 
administración del Estado son importatísimus, si también para salir de la pos-
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tergacion y reclamar !a calegoria que ante el mundo civilizado, como Nación nos 
corresponda y poder alternar con las demás potencias, cuando de disponer de 
intereses internacionales se trate, alejando de nosotros indolencias ó indiferencias 
que tan mal cuadran á un pueblo que registra la brillaníe historia del nuestro. 

Por lo mismo encarece la Instrucción á las Autoridades y á las Juntas, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procuren llevar al ánimo de los habitantes que 
]os fines,,qne la Estadística persigue son solo cienüficos, y sin que de ellos pueda 
resultar nunca el menor perjuicio á los individuos que expontáneamenle y con 
datos verdaderos contribuyan á su formación. Por esto también establnce una 
sanción penal castigando ocultaciones, inexactitudes y errores intencionados; y 
por igual razón pide el concurso de todo», haciéndolo obligatorio para los funcio
narios públicos en general y demandándolo con encareciminnto de tos demás. 

No necesita, seguramente, esta Junta, tales estímulos para cumplir con gus
to sus deberes, dado el celo y buen deseo que caracteriza á todos sus individuos, 
y con el fin de normalizar los trabajos sucesivos, evitando discusiones que en re
uniones tan numerosas como la presente no siempre conducen al resplandor de 
la Iue, sino que muchas veces entorpecen ó involucran con los consiguientes per
juicios y pérdida de tiempo; esta Alcaldía, teniendo presente 'as mencionadas dis
posiciones, los antecedentes que existen sobre el particular por los trabajos que 
se hicieron con el mismo objeto en épocas anteriores, y muy especialmente la s i 
tuación económica del Municipio, poco desembarazada por desgracia, someterá á 
la Junta los procedimientos que á su juicio deben seguirse, y que desde luego 
cree han de dar los mejores resultados proporcionando á sus individuos la satis
facción de dar ultimados los trabajos con la mayor perfección y el menor tiempo 
y gastos posibles. Para esto último especialmente el M. 1. Ayuntamiento y el A l 
calde Presidente apelan á vuestra rectitud y consideración, prometiéndose que 
vuestro esfuerzo y vuestro trabajo suplirán con ventaja servicios interesados y 
poco inteligentes, que aun estando al frente de ellos y enseñando constantemente 
á los que hubieran de ejecutarlos, resultarían imperfectos y deficientes, obligán
doos á rectificaciones, mas difíciles que los mismos trabajos. • 

Üicho esto y reservándonos para en su dia la publicación de los oportunos 
bandos, haciendo saber á los habitantes de esta Capital la cooperación que se les 
reclama, y el proveer á las Comisiones de esta Junta de la Instrucción de referen
cia y del material de escritorio que precisen, con el que también á su debido 
tiempo facilitará la Oficina de trabajos estadísticos del Instituto Geográfico de la 
provincia, y ofreciendo cuantos antecedentes acerca de la población estén á núes-
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Iro alcance, vamos á ocuparnos de la organización «le la Junta y de sus opera
ciones con la brevedad posible en vista de las anteriores consideraciones y por 
vía de propuesta que se somete á su aprobación. 

El articulo 5.* de la referida Instrucción dispone cuando se han de constituir 
las Juntas provinciales y munipales y que estas procederán. 

Primero.—\ dividir el distrito municipal en tantas secciones cuantas se con
sideren necesarias para que en uu solo día puedan recogerse todas las cédulas re
partidas á los habitantes para su inscripción en cada una de las respectivas seccio
nes teniendo presente, que cuanto mayor sea el número de secciones, mejor po
dran inspeccionar los trabajos y cerciorarse de su exactitud las comisiones que 
estén al frente de cada una de ellas. 

Segundo.—A nombrar de su seno las comisiones que han de estar al frente 
de las secciones y los respectivos Presidentes. 

Tercero.—\ adoptar teniendo en cuenta las eventualidades que puedan ocu
rrir, el método que para la debida uniformidad en todas las Secciones sea conve
niente, procurando evitar entorpecimientos. 

A cerca de la disposición primera de este articulo, teniendo presente que 
cuanto mas se divida la población, como el mismo dice, tanto mas fáciles han de 
ser las operaciones, pues dedicándose á ellas mayor número de individuos, menor 
será el trabajo que á cada uno corresponda y con el fin de que l as resoluciones de 
la Junta en esta primera sesión, sean tan prontas como acertadas, en vista de los 
antecedentes que ofrece el Padrón municipal formando de nuevo en el mes de 
Diciembre de 1886 y de los trabajos preparatorios hechos por la Secretaría, se 
propone la formación de íreinía secciones, veintitrés que, comprenden el casco d e 
la Ciudad con sus 6. 658 habitantes, sus 1. 623 habitaciones é igual número de 
cédulas, todo aproximado; dos para el barrio de las Casas que tiene 34T habi
tantes, l í habitaciones é igual número de cédulas y cinco para las afueras de la, 
Ciudad, cuya población se halla bastante diseminada en su radio y extrarradio, 
lo que hace necesario que el número de secciones sea mayor proporcionalmenle 
al del casco, y comprende 303 habitantes y 61 habitaciones y cédulas, según ex
presa el cuadro siguiente, en el que además de los indicados detalles se determina 
también el número de orden y el nombre de las secciones como preceptúa el ar
ticulo 6.° 
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CUADRO de la división del término municipal de esta Capital en grupos 
ó secciones para las operaciones del Censo de la población que ban de 
verificarse en el año corriente. 

SECCIONES. 

Núme
ros. NOMBRES. 

^¿~ 

Plaza de San Pedro. 

2 y a J Calle Real. 

CALLES 
que comprenden. 

3Í 

^ •8 y 9 

4 Ü San Lorenzo. . 
i\ La Mayor. . . . 

PlazadelaConstilucion 

Fuente Cabrejas. , 

Caballeros. . 

Aduana Vieja. 

Collado. . , 

— 13 y 14) Zapatería. 

Puente. . 
San Pedro. 
TovasóU 

) Bajada del Carmen. 
( San Pelearin,, > 

San Lorenzo., 

Constitución.. 
JLas J'uenles..__ 

| Fuente Cabrejas 
L Poctrina. . . 

' i Caballeros. . 
A Pósito. . . 
'I Teatro. . . 
^U^apnas. . .,_ 
í'SauEsleban.. 
V Olivo . . . 
.y^duana. ^ ^ . . ^ 

Collado. . . 
' -ZipaleríaTr 'r ' 

l Conde de Gomara 
l Instituto. 

Estudios. / Eslut 
LSanJ Juan.. 

- 1 5 1*°^° íJSSaliLeaa 
Ü'^ergeT T~ 

Teatinos.. 
^atadero. 

Suma, 

16 \ Teatinos.. 

Núm. de 

habitantes 

157 
102 
32 
517 
» 
62 

257 

97 
76 
39 
24 
140 
121 
38 
114 
100 

TOTALES 

181 
78 
93 

210 
396 
23 

114 
45 
49 
4 

224 
598 

291 

579 
267 
298 
259 

303 

S78 

277 
598 

600 

261 

252 
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SECCIONES, 

Núme
ros. NOMBRES. CALLES 

que cpmpreudeD. 

- H y l S / Merced. . . , 

19 [I Puertas de Pro. 

20 ) Herradores.. í 

Sumas anteriores. 

Santo Tomé, 
Marmúllete. 
Merced. . 
San Martin. 

/"CTausírílíar 
l Herradores. 
i Salvador.. 
^ Ferial . u 

21 y 22 / Num ancla. , . 

23 { Tejera. . . . 

! 

Santa María. 
Numancia. 
Blanca. . 
Campo. .„_->— 
Travesía Campo, 
Ramillete. . 
Tejera. . . 
Balsas. . j . 

Suma del casco. 

Núra. do 

habitantes 
T O T A L E S 

690 

106 
56 

409 
119 ) 
270 || 270 
33 
87 
55 
76 

139 
305 
17 
93 
29 
40 

219 

6658 

24 

25 

Barrio de las Casas. 

Santo Tomé. . . 

Real. 

Soria . . . 
Santo Tomé . 
Santa Bárbara. 
Garray. . . 
Real. . . . 
Santa Ana. . 
Plaza Mayor.. 
San Miguel. . 
Rosel.. . . 

¿fama del Barrio de las Casas. 

35 
54 
59 
39 
88 

8 
12 
22 
30 

347 

273 

574 

6638 

187 

160 

347 

ISúm. da 

cédulas. 

102 

71 

80 

154 

77 

1623 

47 

89 
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Núme-
í ros. 

26 

27 

29 

30 

AFUERAS. 

Mirón y Santa Bárbara.—Colmenares de 
Gaspar, de Lucia y de C.apdet. lír-
milas del Mirón y Sania Bárbara, Huer
ta de la Fuente del Rey. Tejera de Poncia-
no, Ventorrillo de la carretera de Garray 
y Areualejo 

/atiero.—Fabrica de harinas Flor de Numan-
cia, coladeros de Monlaul y de Rabal. Mo
linos de Enmedio y de Arriba, colmenar de 
Perlado, vivero de Obras públicas de la 
carretera de Navarra, Huerta de 8. Polo, 
Ermita de S. Saturio, Posesión de Navas 
Rocha, Venta de Vaicorba, Caserío de Val-
corba y el de Peñaranda 

Dehesa.—Ermita de la Soledad, Santero, 
Casa del jardin, Casas de los Sres. Abad, 
Hospital provincial, Hermanas de la cari
dad, Capellán, Practicante, Portero, Huer
ta de S. Francisco y la del Moral.. . . 

Huertas.—Huertas delChaperre.dela Muer
te, de la Rumba, de la Lazarilla, de Cor-
nel, del Cañuelo, de la Canaleja, de Malto-
so. Caserío de Valondo, Molino de la Se-
quilla, ventorrillo de la carretera de 
Madrid y Portazgo de la misma. . . . 

Oeste.—Royales de Arriba y de Abajo, Por
tazgo y Ventorrillo déla carretera de Va-
lladolid. Venta y casas de la Verguilla, 
caseta de Camineros y casa de la Ciudad 
de Yalonsadero 

Suma de las Afueras. 

R E S U M E N . 

Casco de la Ciudad. 
Barrio de las Casas. 
Afueras. . . . 

Húm. i t 

ilUablílntea 

47 

70 

65 

65 

58 

305 

6658 
347 
305 

TOTALES 
fiúm. do 

cmiulai-

47 

70 

6í> 

65 

58 
305 

7310 

17 

11 

16 
67 

1779 



— "3 — 

Respecto de la disposición 2.1 esla Alcaldía, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el párrafo 9.° del articulo 4 / de la Instrucción y previa consulla 
de los Jefes de las respectivas dependencias del Estado y de la provincia en esla 
Capital, ha nombrado á los Vocales que antes se expresan y son «n número de 
104 que con los 26 á quienes parlicuiarmenle designada la citada inslrucciou 
componen los 130 que constituyen esla Junta. Dididieodo este número entre las 
30 Secciones que forman el Dislrilo municipal corresponde cuatro á cada una, 
y número suficiente á nuestro juicio, dada la aplilud y competencia de aquellos 
para llevar a cabo la inspección de los habitantes en todas y cada una de las Sec
ciones, habida cutnla que, segus el cuadro anterior de muestra, corresponderá 
exlendor ó dirigir la operación de quince ó veinte hojas á cada uno de los indi
viduos de la Junta, restando'diez individuos, que como los demás tienen la con
sideración de vocales natos y quedarán excedentes, formando una Sección que si 
los trabajos sucesivos hiciesen necesario consultarla será coavocada por esta A l 
caldía con los Presidentes de las Comisiones, destinándose lambllo para reem
plazar á los demás vocales cuando ocurran vacantes por enfermedad, ausencia ú 
otras causas. Debe por lanío precederse al nombramiento de Comisiones y Presi
dentes que serán unas y otros en manera de treinta, que es el de las Secciones, 
y podrán facilitar el acuerdo de la Junta el aceptar la siguiente propuesta. 

C O M I S I O N E S 

De la Junta municipal del Censo de la población 
de la Ciudad de Soria, 

NUM. Y NOMBRE. 

Plaza de San Pedro. 

Cali i 
2 
Real. 

Calle Real. 

PRESIDENTES. VOCALES. 

D.José iMaría Peña. 

D. Manuel Royo. 

D. Francisco de P. Abad. 

/ D. Agapilo Gómez, 
s Juan Lenguas. I Paulino Mateo. 

Millai) Borque. 
Fermín Aguirre. 
Pedro N. Sebastian 
\iclor Bubio. 
Diraas López Oviedo. 
Buenavenlura Maleo. 

file:///iclor
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1NÚM. Y NOMBRE. 

Calle de San Lorenzo. 

Callr de la Mayor. ' 

Fíazc. ik :c Ccnstitucion) 

Plasa Cs tag Fuentes ( 

8 ( 
Calle de Caballeros. < 

Calle dé Cdmlleros. 
10 

Calle de la Aduana 
Y leja. 
11 

Calle del Collado. 

n 
Calle del Collado. 

13 

PRESIDENTES. 

D, Benito Peña. . . 

D. Alejandro Izquierdo. 

D. Emilio García Mesé. 

D. Luis Marlialay. 

D. Juslo Jiménez. . 

D. LuisGonzalez Rodríguez < 

D, Rameo de la Orden. . 

D. Perfecto Maitinez. 

D. Manuel Marlialay. , 

talle de la ZapaíeriaA D. Cipriano Jimeno.. . 

14 ( 
Calle de h Zapatería.) D, Francisco Jiménez Gil. 

18 
Calle del Postigo. 

10 

D. Dionisio Ramírez, 

VOCALES. 

D. Miguel del Coso. 
Pedro Sienes. 
Cayo Ortega. 
Juan Arribas. 
Híginio Ruiz. 
Esteban Calabia. 
Francisco Vallejo. 
Jnlian García. 
Eugenio Martínez Mario. 

Plazuela de Teaíms'A D. Segundo del Hoyo. 

Ángel García Melgares. 
Pedro Ángulo. 
Meliton AyllonSla. María 
Luis Perlado. 
José Atienza. 
Eusebio de Pablo. 
Antonio Mesegner. 
Celesúno Marco. í 
Deogracias Ayllon. 
Luís Azofra. 
Lorenzo Amezua. 
Ricardo Hernández. 
Antonino R. Tierno. 
Manuel M. Muñoz. 
Mariano Ballesteros. 
Miguel üamos. 
Fanci&co Rodríguez. ,>. 
Dionisio Calvo, 
'iesülulo Antón. 
Cele&líno García. 
Lucí;iio Baltasar. 
Jot-e Forcada. 
Luis Salíe'á. 
Jerónimo Eerdonces. 
Serapio Miguel. 
José María Pascual. 
José Delgado 
Fhrencio Aa11''31"» 
F ' cfi .:ebo'lar. 
Recá; i Manrique. 
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NOMBRE. PRESIDENTES. VOCALES. 

Calle de la Merced. { D. Constancio Amezua. . 

18 ( 
Calle do la Merced, s D. Manuel Nieto.. . . ) 

19 > [ 
Calle de Puertas de } D. Bonifacio Monge.. . ) 

Prd. I \ 
20 ( 

Plaza de Herradores.{ D. Conrado Maestre.. . j 
21 [ ^ 

Calle de Numáncia. D Gj|leral0 T'ovar _ _ ( 

22 ( ^ 
Ca//e rfe Numáddia. < D. Fermin Garbayo.. . ( 

23 ( ' 
Calle de la Tejera. < D. Vicente Borque. . . ( 

24 ( ' 
áiin/o Toméds las \ D. Eduardo Santa María,, i 

Casas. { i 
25 . ( 

Real de las Casas. { D. Manuel María Logroño.) 
26 [ ] 

Mtron y Santa Bar- ) n T„„A ,- S 
larafafueras j \ D- Jose Vaz(Juez- ' • | 

27 ( ( 
Duero fafuerasJ < D. Vítor Remon Aragonés.] 

28 ( ( 
Dehesa fafueras.J \ D. Nicasio Marliaiay. , l 

29 ( ( 
Huertas fafueras.J ]D. Calisto Fde:. Carrascon.] 

Antonio Tiigo. 
Manuel G. Villaurabrosia 
Juan Antón. 
Anselmo de la Mata. 
I'edro Sanz. 
Lucio Higes. 
Saturnino Romero. 
Juan Antonio Ruiz. 
Manuel Cuevas. 
Mariano Hidalgo Arche. 
Antonio Benito. 
Adolfa Felipe. 
José Gonzalo. 
Telesforo Tovar. 
Pedro Gil. 
Mariano García Sanz. 
Mariano Molina. 
Tiburcio Ortega. 
José Narro. 
Andrés Valera. 
José Caslellvi. 
Pascual Pérez Rioja. 
HamiroG. Escudero. 
Luis Ramos. 
José Ropero. 

Juan Lucia. 
Eusebio Martínez. 
Emeterio Zapatero, 
Isaac Blanco. 
Ciríaco Calabia. 
Venancio Morales. 
Severino Saenz. 
Saturnino Molinero. 
Gregorio Martínez. 
Eduardo Muñoz. 
Antonio Miranda. 
Inocencio Marliaez. 
Marcos Hueso Calvo. 
José Ferrer. 
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NÚM. Y NOMBRE. 

30 
Oeste fa fuer as.J 

PRESIDENTES. 

D. Enrique Marlinez y Rim 
Azua. 

VOCALES. 

Julio Campos. 
Manuel Hechavarria 
Félix ligarle. 

Quedan como comisión excedente que en caso de necesidad será 
convocada á la par que los Presidentes de las Comisiones anteriores y 
para sustituir á los Vocales de estas en ausencias, enfermedades^ etcéte
ra, los Sres. siguientes: D- Víctor Arnau, D. Hércules García Morales, 
D. Mauricio Riosalido, D. Gregorio Gastejon, D. Julio Fajardo, D. Eu-
dosio Bta- de Quiros, D. Francisco Muro, D. Diego Azpeitia y Don 
Francisco Herrero. 

La disposición 3.a de esle articulo se refiere al método conque han de prac
ticarse las operaciones censales y en vista de cuanto la Instrucción previene y la 
práctica de aquellas aconseja, sin perjuicio de las modificaciones que la Junta 
dentro de las mismas bases crea oportuno adoptar, siendo el propósito de la 
Presidencia que no sufran eulorpeciraieDío estos trabajos, ya sea por indolencia, 
distracion ó cualquiera otra causa, propone: 

1.° Que las Comisiones hoy cousliluidas celebren su primera sesión el dia 5 
de Noviembre próximo á las seis de la tarde, siendo previamente convocadas por 
los Presidentes en sus respectivos domicilios ó en los que l. ngao por conveniente, 
lo mismo que en las reuniones sucesivas, ya que las Salas consistoriales no ofrecen 
local suficiente para que en lias puedan reunirse y trabajar á la vez cómodamente ' 
todas las Comisiones, ni seria fácil tampoco encontrar local en que pudieran ins
talarse las mesas y el material indispensable al efecto, verificando el nombra
miento de Secretario y un detenido estudio de la Instrucción. 

2." Por la Alcaldía se repartirán listas á.los Presidentes de las Comisiones. 
por calles separadas, cuando la sección se componga de varias, con ias casillas co
rrespondientes al número de la casa, piso y cuarto, nombre del cabc?a (ie fami
lia, individuos de que.é t̂a consta y. observaciones, llenas todas menos la última, 
consliluyendo un trabajo preliminar de reconocimiento y examen para las Comisio
nes, por asi decirlo, el comprobar dichas listas, recliflcando las alteraciones ecu-
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rrulas; cuyas lisias les servirán en su Jia para la distribución, recogida y cotejo de 
cédulas, y por de pronto para saber coa que vecinos pueden contar pata extender 
estas y estar preparados de antemano para el dia critico de la inscripción. 

S ' ' lin la 1.'sesión ó en la inmediata acordarán el número de Agentes que 
puedan serles necesarios y lo comunicarán al Presidente de la Junta. Deberá te
nerse presente que para el mejor resultado de los trabajos y teniendo en cuenta, 
como antes se expresa, que estando tan fraccionados no pueden ser carga pesada 
para nadie, y que por otra parte debe ser detenido como caso de honra y honor 
el presentarlos lodo lo más perfectos y mejor acabados que sea posible, no solo 
porque así se cumpla un mandato de la ley, si es también por los elevados fines 
á que se dirigen, es déla mayor conveniencia, que no se confien en general ninguna 
de las operaciones de distribución, expendicion y recogida de cédulasá los Agen
tes, lanío mas, cuanto que la mayor parle de los vecinos, no obstante las indica
ciones eslampadas en su encasillado, necesitarán que se les hagan algunas adver
tencias, debiendo en lal supuesto emplearse dichos Agentes para acompañará los 
indiv.duos de las Comisiones y auxiliarles en cuanto fueren necesarios. 

Durante la segunda quincena del mes de Diciembre, dice el art. 11 de la 
Instrucción que celebrarán las Comisiones frecuentes reuniones con objeto de ins
truir á los Agentes repartidores, y entendemos que son éstas necesarias para que 
las mismas Comisiones lleguen á formar un juicio exacto y acabado de los proce
dimientos que la Instrucción establece, cosa que les evitará toda clase de dificul
tades y dudas al verificar la inscripción de los habitantes. Respecto de la instruc
ción de los Agentes, aceptado el sisiema que se propone, no es necesario hacerla 
muy detenida, bastando con que conozcan el fin principal de los trabajos. 

El 26 de Diciembre, según el art. 12, deben estar terminados los trabajos 
preparatorios, advirlieado el 16, que las cédulas se entreguen á .los habitantes 
con la debida anticipación para que puedan llenarlas, siempre que sea después 
del dia 20 y antes del 31; pero siempre en la fecha más cercana á este que sea 
posible. De forma que los trabajos preparatorios que deben quedar concluidos el 
uia 26 de Diciembre son: primero, el esludio de la Instrucción á lo que puede 
dedicarse el mes de Noviembre, celebrando sesiones todas lasComiones los sába
dos á las cinco de la larde. De estas sesiones y de cuantas se celebren, los Presi
dentes remitirán las actas originales el mismo día ó al siguiente al Presidente de 
la Junta municipal á la vez que consultan cuantas dudas puedan ocurrirles. 

2. ' Comprobar y reclificar las listas, que como queda indicado, se les hayan 
facilitado, y esto es convenieote tenga lugar el segundo domingo de Diciembre ó 
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sea el dia once, dando principio como hora cómoda en general á las diez de la 
mañana, reparliéndose el trabajo los individuos de las respectivas Comisiones a 
cuyo fin las lisias irán por calles separadas, y en algunos casos por la numeración 
de pares é impares: y decimos que es conveniente que este trabajo se efectúe en 
la referida fecha por que así quedará tiempo suficiente para que sin apresura
miento puedan practicarse las comprobacioües y rectificaciones correspondientes, 

Al trabajo preparatorio, en el cual entra el de encabezar las cédulas por los 
datos que se hayan adquirido, sigue el preliminar de la operación censal, por asi-
decirlo, ó sea el de la distribución de cédulas, R\ Domingo 2o de dicho mes se 
hará la de las coíeclivas, y del 29 al 30 la de las de fámulas, advirtiendo á los 
vecinos que las reciban, que no pasen á llenarlas hasta el mismo dia 31, pues 
la inscripción de habitantes ha de hacerse con referencia á la noche de! indicado 
dia al 1 / de Enero de 1888. listo no obsíanle los que hayan de extender las colecti
vas podrán hacerlo con antelación, pues al efecto les habrán sido entregadas y 
sin perjuicio de rectificar si alguna alteración hubiesen sufrido los individuos que 
m ellas sa comprendan. Antes de verificar la entrega de cédulas las Comisioties 
llenarán las cabezas de las mismas como previene el art. 15, y darán las explica
ciones oportunas á los vecinos ó habitantes que deban llenarlas-, teniendo présen
les las disposiciones de los capítulos 2!" y 3.* de la Instruccicn. No harán dicha 
entrega á los vecinos que no sepan escribir ó carezcan de persona que pueda ex
tendérsela, llevando a cabo las Comisiones esta operación con la debida oportuni
dad, con referencia á los datos que los interesados les suministren y suscribiéndo
la á ruego del mismo el que la ejecute. 

Se tendrán presentes para la extendiciou de cédulas con las disposiciones cita
das, las siguientes: 

1.a Que las comisiones las entregarán á domici io llenando antes el encabe
zamiento ó sea la provincia, pártalo judicial, distrito mumicipal y pueblo con el 
nombre de esta capila!, así como el número y nombre de la sección que como los 
datos anteriores lleva estampador la hoja en su lado izquierdo, con el que corros-
ponda según el cuadro anterior; el número de la cédula por el óaieo que se haya 
establecido en la Sección, y la calle, habitación y su número, sea del casco, radio 
ó extrarradio en la línea correspondiente del grupo impresó á la derecha; y en el 
centro, en el espacio en blanco al efecto, el nombre y los dos apellidos del cabeza 
de familia que haya de extenderla ó autorizarla. 

2.a (Art. 25.) Se llenaran y suscribirán por los cabezas de familia cuando 
sepan hacerlo y por los Jefes de los establecimientos. 
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3.a (Art. 26.) Forma da llenar las cédulas délas familias temporalmente 
ausentes. 

4.a (Art. 27.) Se comprenderán todos los individuos que tengan depen
dencia legal con el cabeza de familia, ya se encuentren presentes ó ausentes, y 
cuantos con él vivan la noche que se hace el recuento. Por tanto, incluirán los 
hijos que se encuentren ausentes, sino son casados, religiosos, funcionarios pú
blicos, ó ^slán en el Ejército ó sufriendo condena en establecimientos penales fue
ra del término municipal. 

Los empleados públicos, cualquiera que sea el tiempo que lleven de resi
dencia en la población, siempre que en ella radique su destino, son vecinos de 
la misma perteneciendo á la población de derecho, y cuando tengan familia de
berán llenar su correspondiente cédula, incluyéndolos individuos que la com
pongan, ya se encuentren preséntese ausentes y aunque nunca hayan habitado 
en ella. 

Cuando vivan con el cabeza de familia hijos casados, parientes ó dependien
tes, que se encuentren en las mismas circunstancias, leniendo sus familias en el 
mismo término mmoicipal, se inscribirán al frente de ellas en cédula separada, y 
cuando las tuvieren con residencia fija en otros pueblos, figurarán en la hoja de 
la casacn que habiten con el carácter de transeúntes. 

Cuando hubiese parienles, ayos, seciotarios, dependientes ó cualquiera 
otras personas menores do edad que tengan familia en el término municipal se 
inscribirán en las hojas que Heneo oslas, y si las tuviesen en él domicilio de otro 
pueblo, figuraran como transeúntes en la de la uasa en que habiten. 

En la 2.a casilla de la cédu'a se pondrán los nombres y los dos apellidos, re
pitiendo los de los hijos, por muchos que estos sean, para evitar confusiones. 

En la 6.a se expresará la razón de la convivencia con el cabeza de familia, 
esto es, el parentesco, como esposa, hijo, hermano, lio, primo, sobrino ó el cargo 
que desempeñen de ayo, secretario, criado, etc. 

En ia 15 a Es residente, como vecino, el que obtuvo este derecho por decla
ración del. Ayuntamiento, ó el que lo ganó por llevar mas'de dos años de resi
dencia (ijíj y continuada en la población; residentes como domiciliados, la esposa, 
hijos y deudos que tienen dependencia le-íaí del vecino; y transeúntes los que 
no se enenentran en ninguno de los dos casos citados. 

El dia 1.° de Enero de 1888, según el art. ílO, deben ser recogidas todas 
las cédulas. Hecho esto por las mismas Comisiones, como aqtii se propone, que
dará cumplido el precepto del 51; y practicados el examen y comprobación que 
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determina el S2 en el mismo dia y el siguiente, sino pudiera terminarse en aquel, 
pasarán comunicación al Presidsnle de la Junta municipal, poniendo en su cono
cimiento que la operación queda definitivamente terminada, expresando en letra 
el número total de cédulas recogidas en la respectiva Sección, que indefectible
mente serán las de todos los cabezas de familias y Jefes de establecimientos, y el 
número total de habitantes que la inscripción arroja, á 80 de que dicho Presi
dente pueda comunicarlo en el mismo dia al de la Junta provincial, para que re
mita, si ya 00 lo hubiese verificado, con arreglo al arl. 53, las correspondientes 
carpetas y hojas del cuaderno auxiliar y del padrón que sean necesarias. 

El art. 52 determina que una vez recogidas, ordenadas y confrontadas las 
cédulas se remitan á la Junta municipal que será la encargada de practicar los 
trabajos de carpetas, resúmenes y padrones; pero como quiera que para hacerlo 
necesitaría dividir el trabajo entre sus individuos y surgiría de nuevo la dificultad 
de local, material y útiles, para obviar eslos inconvenientes, teniendo en cuenta 
que las hojas auxiliares y resúmenes pueden hacerse por Secciones, en la misma 
forma que para los padrones previene el art, 57, y que para practicar las com
probaciones y rectificaciones que determina el arl. 54 deben ponerse de acuerdo 
entre síilas respectivas Comisiones antes de empezar los trabajos de resumen, 
optamos porque éstas lo lleven á cabo aisladamente, como los anteriormente ve
rificados, en la seguridad de que dedicando á ellos tres horas diarias que pueden 
ser de cinco á ocho de la noche, con objeto de que no impidan las ocupaciones or
dinarias de cada uno de los individuos de la Junta, podrán terminarse con toda 
comodidad á Id sumo en el plazo de quince días, teniendo en este caso la Junta 
municipal de esla Capital la gran satisfacción de haber hecho los trabajos censa
les que se le confiaron, con el acierto, inteligencia y celo que de ella debia espe
rarse, tomando solo una pequeña parle del plazo de sesenta dias que el art. 60 
de la Instrucción fija al efecto y con increíble economía, lo cual llamaria la aten
ción del Gobierno de S. M., no por lo que pudiera contrastar coa la marcha gene 
ral que se siga en los Municipios de las demás Capitales de provincia y pueblos 
de importancia,|sino por lo que pudiera significar la actividad y buen deseo de-
moslrados con relación á las impurtantísimas mejoras que la Administración pú
blica reclama, y para las que, tan valioso puede ser el concurso de todos. 

En resumen, tal como queda explicado, se somete á la aprobación de la 
Junta: 

Primero, La división del término municipal en secciones con el número y 
nombre correspondiente á cada una. 
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Segundo. La división de la Junta ep Comisiones con la designación de los 
cuatro vocales adcriplos á cada una y el que de ellos ha de presidirlas. 

Tercero. Que el dia 5 de Noviembre próximo a las seis de la tarde cele
bren sesiones todas las comisiones, previamente citadas por sus Presidentes en 
los respecilvos domicilios de estos ó en los que tuvieren por conveniente. En el 
caso de que alguna Comisión no dispusiera de local al efecto lo hará présenle á 
la Alcaldía, que lo facilitará en la casa consistorial ó en cualquiera de los edifi
cios del Municipio. Que en esta sesión se designe el Vocal Secretario, que co
mience el estudio de la Instrucción y se levante y remita acta. 

Cuarto. Que por la Alcaldía les serán facilitados oportunamente los dalos 
uccesarios para dar principio y verificar por completo los trabajos censales. 

(|uinlo. Que en la primera sesión ó en la inmediata acuerden el número 
de agentes que pueaan necesitar, sin que el objeto de estos sea la materialidad 
del trabajo, pues por su índole y la precisión que exige debe ser obra de ios 
Vocales. 

Sesto. Que celebren sesiones las comisiones todos las sábados del mes de 
Noviembre desde que se constituyan á las cinco de la tarde para el estudio de la 
Instrucción y demás trabajos preparatorios. Qne de todas las sesiones levanten 
acta y los Presidentes las remitan originales á la Alcaldía en el mismo ó el si-
guíente dia. 

Sétimo. Que el 2.° Domingo de Diciembre se haga la comprobación de las 
islas de cabezas de familia que se les habrán facilitado, distribuyendo el trabajo 
ni re los Vocales de las respectivas comisiones. 

Octavo. Que el 2a.de dicho mes se repartan las cédulas colectivas y del 29 
al 30 las de familia, teniendo presentes las observaciones antes indicadas. 

Noveno. Que recogidas el dia 1.° de Enero de 1888, las respectivas comi
siones, después de bien examinado el trabajo, comuniquen á la Alcaldía la lermioa-
cion de este, coa el número total de hojas recogidas y el de habitantes en ellas 
inscriptos; y 

Décimo. Que provistas del ipaleiíal necesario y hechas las indispensables 
comprobaciones con las comisiones que hayan extendido cédulas colectivas pro

cedan aisladamente á verificar los trabajos de las hojas auxiliares, resúmenes y 
padrones, dedicando á ello tres horas diarias desde el 2 de Enero próximo que se
rán de o á 8 de la noche, y una vez terminados se entreguen en la Alcaldía.= 
Soria 31 de Octubre de 1887.—El Alcalde Presidente, Jorge Olcina.—El Se 
crelario, Hércules Garda Morales. 
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Dada cuenta á la Junta en sesión de este dia, de la anterior pro
puesta, fué aprobada por unanimidad. Soria treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete, de que certifico. 

Hércules García Morales, 
Secretario. 

V.0 B.0 

E l Alcalde, 
Olcina, 






